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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1940 de reforma tributaria.

*
Al exponerse en agosto pasado los datos relativos a  la evolución financiera de España desde, julio 

de mil novecientos treinta y seis, el Gobierno hizo público el propósito de acometer seguidamente la 
reforma tributaria, que los acontecimientos desarrollados en nuestro país hacían obvia y natural por 
demás. En cumplimiento de ta l proposito se promulga la siguiente Ley.

Atiéndese en primer lugar a las bases fiscales, con el fin de adecuarlas a  la evolución'de. los 
precios o extraerlas, en muchos casos, del estado de ocultación en que permanecen. Ejemplos tipicos 
de grande ocultación fiscal surgen al considerar las cifras relativas a la Contribución rústica y al Im
puesto de Derechos reales en su parte sucesoria. De doce mil millones de pesetas a que ascendía antés 
del Movimiento la producción anual agro-pecuaria, la insuficiente valoración de las bases hacia que 
el Erario recogiera por vía contributiva alrededor de doscientos treinta millones de pésetas, a pesar de 
lo elevado de los tipos impositivos. Según la estadística del Impuesto dé Derechos realés, abstracción 
hecha de todo otro elemento de juicio, nadie podría inferir para España una fortuna superior a los
cincuenta m il millones de pesetas. De ahí, que a  lo largo del siguiente texto se advierta la vigorización
eficiente de los medios de investigación y comprobación a l servicio del Fisco. Sin perjuicio de corregir 
inmediatamente los valores de las bases rústicas para el año mil novecientos cuarenta y uno, se adop
tan  las medidas necesarias para sacudir el anquilosa miento de' los amillaramientos que cubren la mitad 
del solar español y  para poner justicia distributiva en e l . reparto interprovincial de* la carga que ha 
permanecido inerte a l través de los años, con indiferencia absoluta ante la evolución dpi mapa agro
pecuario del país. Alquileres y líquidos imponibles son ligados en la Contribución urbana. La comproba
ción de los beneficios en las empresas encuentra aum entadas sus posibilidades, que por modo excesivo
limitaron las transacciones parlamentarias. La distribución actual y la transferencia ulterior de los. va
lores mobiliarios deja de ser un secreto para el Fisco, del mismo modo que no lo es la riqueza inmobi
liaria. Y, en fin, las transmisiones lucrativas, que en tan gran volumen han escapado al Impuesto de 
Derechos reales, hallarán en los preceptos dedicados a ta l tributo y en la creación de un Jurado Central 
estímulo suficiente para abdicar, en muchos casos y situaciones, de su pertinaz fraudulencia.

Bases fiscales hasta ahora exentas ó no sujetas son llamadas al esfuerzo común y general de 
los españoles. Tal acontece con las exenciones del carbón * m ineral en el Impuesto sobre el pro-, 
ducto de la minería; con determinadas excepciones del Impuesto de transportes ^terrestres y  fluviales; 
con los béneficios de las Cajas de Ahorro y las Mutualidades de Seguros; con la energía eléctrica para 
usos industriales, salvo los electroquímicos, y con otros casos de menor entidad.

La presión tributaria aumenta. Se elevan las cuotas de la Contribución Industrial. Los tipos de 
Utilidades se incrementan, salvo en la casi totalidad de los conceptos,imputables al trabajo y en aque
llos de la T arifa  n  que sufrieron ya importante elevación en mil novecientos treinta y seis. La modifi
cación. en Utilidades, dará efectividad al sometimiento de. los grandes empresarios individuales a esta 
Contribución, que hasta el presente apenas produjo fruto. La gama dé los impuestos indirectos preexis
tentes, con excepciones justificadas, se sujeta a la misma orientación, reproducida en la autorización 
para elevar el Timbre de las pólizas bursátiles y en el aumento de las escalas del Impuesto sucesorio, 
sin perjuicio de desgravar las hijuelas modestas de los • parientes más próximos.

No podía la reforma limitarse a estos aspectos. La experiencia extranjera en materia de tributa
ción personal global y de tributación indirecta tenía forzosamente que inspirar el texto que sigue.

Instaurada en España la Contribución general sobre la Renta, por Ley de mil novecientos treinta 
y dos, produjo en el año anterior al Movimiento ho más de trece millones dé pesetas. Tan enteco re
sultado, a los tres años completos de gestión, si np hacía rechazable la contextura de la Ley regula
dora de la  Contribución, sí indicaba, por lo menos que era preciso crear un órgano administrativo im
portante y que la Tarifa de la Contribución, abandonando su incipiente figura, debía convertirse en 
una escala vigorosa dotada de fuerte sentido social. Así se ha procedido. El conocimiento de la distri
bución actual y movimientos ulteriores de la riqueza mo,biliaria echa los cimientos necesarios pura el
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establecimiento de un Registro fiscal de Rentas y Patrimonios, al mismo tiempo que se instaura la  
Dirección General de la Contribución sobre la Renta. La Tarifa progresional no asombrará a las H a
ciendas extranjeras, pero supone, -sin duda, una profunda innovación en España. L a ocasión era, ade
más, propicia, para llevar al texto de m il novecientos treinta y dos desgravaciones por razón de fa 
milia y. c o rsa ria m e n te , ün importante recargo de soltería. " -  - '-. •••

Incubó la anterior guerra europea en la técnica fiscal, con diversos nombres y varios procedi
mientos. el renacimiento de las viejas contribuciones generales sobre el consumo. No otra ¿osa han  
supuesto los Impuestós generales de diversos Estados soipre ia producción, las ventas, los cambios, la 
cifra de negocios, de naturaleza indirecta. El eco de esta voz tenía que resonar en la patria de 7la al
c a b a la , bajo el influjo de circunstancias financieras de naturaleza análoga a las que se dieron* en los 

.países donde el tributo ha adquirido carta de naturaleza. A nadie se ocultan los inconvenientes y las 
ventajas de una generalización sistem ática de la tributación indirecta. Obligados a adoptarla, la nece
sidad de evitar extensiones desmesuradas en la red de contribuyentes y de agentes ñscales y la conve
niencia de procurar la más pura gestión ,1 han determ inado, como en algún otro país aconteciera ya, 
establecer .los nuevos impuestos indirectos que por la adjunta Ley ¡se instituyen m ás cerca del punto 
de producción que del punto de consumo. Estos nuevos impuestos indirectos, junto con los de la misma 
naturaleza que ya preexistían—salvo las Aduanas, el Timbre, y  el Transporte por mar—y en compañía 
délos conceptos, integrantes del llamado «Subsidio», que la Hacienda absorberá el primero de enero 
próximo, quedarán integrados en una Contribución de Usos y Consumos que sistem áticam ente los com 
prenderá. La desaparición de las actuales circunstancias por que atraviesa la economía del país, per
mitirá inccjrporar en lo futuro a la nueva Contribución conceptos que en ella deben figurar y que por 
motivos notorios quedan aún fuera de la misma.

En los Impuestos al m argen dé la Contribución de Usos y Consumos surgen nuevas figuras fis
cales. Así sucede con el gravamen sobre el tráfico aéreo y con el sobretimbre de emisión que penetra  
modestamente en el campo de las diferencias bursátiles, harto difícil para la técnica fiscal.

No quedaría completa la exposición de las principales características de la Ley si no se hiciera 
alusión a 'algunas otras modificaciones. El artículo de la Ley del Timbre relativo al Impuesto de lujo 
desaparece, ya que las últim as disposiciones sobre «Subsidio», aun inspirándose en él, cuantitativam en
te lo han eclipsado. Desaparece, asimismo, el arbitrio de plato único, en cuanto gravamen doméstico. 
Se eliminan del Presupuesto del Estado los pobres residuos del viejo Impuesto de Consumos y los tr i
butos sobre carruajes de lujo y círculos de recreo, que en su casi totalidad estaban ya entregados a 
los Ayuntamientos. Una más clara distinción entre los Impuestos directos y los indirectos repercute 
sobre la Patente de licores y aguardientes compuestos, sobre la Patente de autom óviles y sobre'los Im 
puestos. mineros, con los efectos que en el articulado se establecen. De la unificación de tipos dentro 
de. una misma Contribución * es ejemplo la Territorial y -d e  la refundición de recargos, con la consi
guiente simplificación, además de la Territorial, la Industrial y la extinción de. los recargos para sub
sidio familiar y retiro obrero. De parecida significación es la supresión del gravamen sobre el tráfico 
marítimo.

Natural, indispensable y obligado el concurso de todos a la obra de restauración financiera, el Go
bierno entienda que cumple un deber al exigirlo, teniendo presente' la capacidad económica de los es
pañoles, y consigna su propósito de dar cuenta, en su día, a l organismo político-representativo que ha  

. de instituirse.
En su virtud,

D I S P O N G O :
C A P I T U L O  I

C o n t r i b u c i ó n  t e r r i t o r i a l
*

Articulo primero.—Durante el ejercicio de mil novecientos cuarenta y uno se eie^yai^n los líquidos t a i  
Ponlbles.de la riqueza rústica en la siguiente proporción:

a) Amillaramientos de la primera Sección sesenta y siete por ciento*
b) Amillaramientos de la segunda Sección, ciento diez por ciento.
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c) Avances catastrales y registros fiscales» veintiséis por ciento.
Artículo segundo.—Se exceptúan de la elevación a, que se refiere el artículo anterior:
a) Los pueblos adoptados conforme a lo dispuesto en el Decreto de veintitrés de septiembre de mil 

novecientos treinta y nueve.
b) Las fincas cuyos valores fueran declarados por virtud de lo establecido en la Ley de cuatro de 

marzo de mil novecientos treinta y dos. Las características fiscales de dichas fincas deberán ser objeto 
de revisión inmediata.

c) Los pueblos de la provincia de Guipúzcoa, cuyos amillaramientos se aprobaron en mil novecientos 
treinta y nueve.

d) , Quienes puedan acogerse a las normas sobre reclamaciones/que dicte el Ministerio de Hacienda 
haciendo uso de la autorización que al efecto se le concede.

Artículo tercero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno el tipo de imposición 
estatal de toda la riqueza rústica se unifica en el diecisiete y medio, por ciento. Quedan suprimidos los re
cargos de dieciséis centésimas y transitorio del diez por ciento, subsistiendo el recargo municipal para 
combatir el paro obrero en los Municipios* en que esté establecido ya, pero reducido al seis y medio por 
ciento de la cuota estatal.

Mientras no se disponga lo contrario, tampoco será de aplicación el párrafo anterior a los pueblos 
adoptados conforme al Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se procederá a rectificar el repartimiento para mil no
vecientos cuarenta y uno, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores. •

Artículo quinto.—La riqueza imponible amillarada se rectificará en su valoración, con efecto desde 
primero de enero de mil novecientos cuarenta y dos, conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El 
Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta el desarrollo e intensificación de la producción y el movimiento 
de los precios, determinará las cifras imputables a cada provincia de modo global y, mediante aplicación 
del tipo precisado en el artículo tercero, someterá en tiempo oportunó a la aprobación del Consejo de Mi
nistros, previa audiencia del Ministerio de Agricultura y de la Delegación Nacional de Sindicatos,^ el pro
yecto de repartimiento para mil novecientos cuarenta y dos. Los líquidos globales de cada provincia y, 
consiguientemente, las cantidades repartidas en concepto de contribución, se distribuirán entre los pue
blos por la Delegación de Hacienda con aprobación de la Diputación provincial. Las cifras municipales 
se repartirán entre los contribuyentes conforme a las disposiciones vigentes, entendiéndose repartido el li
quido imponible global del Municipio previamente al cupo que le corresponda y ambos en la misma pro
porción.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se aprobarán los coeficientes de corrección de las valo- 
raoioñes catastrales y del Registro fiscal en vigor, que deberán ser aplicados con efecto desde primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos. Dichos coeficientes procurarán adaptar las bases tributarias de 
las explotaciones agropecuarias al movimiento de los precios, a cuyo efecto se tendrá en cuenta la fecha 
de confección de los respectivos avances y Registros. Asimismo será preceptivo, en este caso, la pfevia au
diencia del Ministerio de Agricultura y de la Delegación Nacional de Sindjcatos.

Artículo séptimo.-—Mientras no se disponga lo contrario, y con excepción de lo preceptuado en el apar
tado b) del artículo segundo, quedan en suspenso los trabajos de confección y conservación de lós avances 
catastrales y los de aplicación del Decreto de treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, 
El personal y servicios de Valoración agrícola y forestal consagrará su actividad, principalmente, a los es
tudios y labores que requiera la aplicación de lo dispuesto en los precedentes artículos de esta Ley.

Artículo octavo.—El arrendador de fincas rústicas tendrá derecho a repercutir sobre el arrendatario 
' aquella parte de la contribución rústica que exceda del veinte por ciento de la renta satisfecha por éste.

Artículo noveno.—Desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno se elevarán en un vein
ticinco por ciento los líquidos imponibles comprendidos en los Registros fiscales de edificios y solares apro
bados y puestos en vigor, pero no comprobados. '

Artículo décimo.—En el plazo que fije la Administración, cada propietario de finca urbana que figure 
en el Registro fiscal comprobado, si está arrendada en todo o en parte, presentará a la Hacienda un es
tado, autorizado con su firma, en el que consignará la relación completa de productos anuales de la finca 
por todos conceptos, cuarto por cuarto y local por local, computándose por su renta corriente los locales 
desalquilados; la suma de dichos productos; el importe de las deducciones autorizadas por las disposicio-
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nes vigentes en razón de suministros, servicios, huecos y reparos; y el producto líquido anual resultante. 
En el caso de que parte de la finca estuviere habitada por el propietario se computará como producto de 
dicha parte una cantidad igual al alquiler satisfecho por el arrendatario de parte semejante. Si hubiese 
varios arrendatarios de parte semejante se tomará como módulo el alquiler más barato.

El incumplimiento de la Orden del Ministerio de Hacienda dará lugar a la imposición de multa, que 
p o d r á  alcanzar hasta otro tanto d é  la cuota anual de Urbana satisfecha por razón de la finca despectiva.

Artículo once.—Cuando de la declaración del contribuyente resultare un líquido efectivo superior al que 
esté actualmente en vigor, la Administración practicará la oportuna corrección, con efecto desde primero 
de enero de mil novecientos cuarenta y uno, y sin imponer sanción alguna.

Artículo doce.—Los inquilinos tendrán derecho a consultar el estado presentado por el propietario con 
quien les ligue contrato de arrendamiento.

Si el estado a que se refiere el artículo décimo imputara a uno o más cuartos o locales renta anual 
Inferior a la efectivamente satisfecha por todos los conceptos, cada inquilino afectado tendrá derecho, cua
lquiera que sean los pactos o contratos que le liguen con el dueño, a limitar su alquiler por todos los con
ceptos a la cifra figurada en el estado, entendiéndose al efecto novado el contrato. El propietario no po
drá enervar la acción del inquilino intentando,, con posterioridad, la rectificación del líqpido.

Artículo trece.—Si la Administración de Hacienda fija, por sí misma, a una finca urbana, líquido 
imponible superior al determinado por los alquileres devengados por todos los conceptos, el propietario 
tendrá derecho a repercutir próporcionalmente sobre los inquilinos la contribución correspondiente al ex
ceso del líquido, en  forma de elevación del alquiler.

En ningún caso será aplicable este artículo cuando el líquido imponible se elevara sobre el efectivo 
por voluntad del propietario. . <

Artículo catorce.—Las elevaciones que se produzcan sobre las bases del arbitrio de inquilinato, por 
consecuencia estricta de lo dispuesto en este capitulo, darán lugar a una elevación proporcional de las 
cuotas de dicho arbitrio, pero ¡a Administración Municipal actuará a estos efectos de oficio, sin deelára- 
clón de parte ni imposición de sanción a los inquilinos.

Artículo quince.—Con efecto desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno, se unifica el 
tipo de gravamen estatal de la riqueza urbana en el veintiuno y medio por ciento del líquido imponible, 
que se aplicará, tanto a las fincas comprendidas en los Registros fiscales de edificios y solares no com
probados, como a las inscritas en los comprobados. Se declaran extinguidos, a partir de la citada fecha, 
los recargos de dieciséis centésimas, adicional de siete y medio por ciento y transitorio del dos y medio 
por ciento.

Artículo dieciséis.—Los recargos municipales subsistirán en los Municipios que los hayan utilizado ya 
independientemente del tipo estatal unificado, pero tanto estos recargos como las participaciones de los 
Ayuntamientos en que se ha suprimido el antiguo Impuesto de Consumos, se limitarán a los siguientes- 
tantos por ciento: 

a) Participación de los Ayuntamientos, dieciséis por ciento de la cuota estatal.
b) Recargos para obras y mejoras urbanas y contra el paro obrero, ocho por ciento de la cuota es

tatal cada uno de ellos.
De las cuotas de Urbana correspondientes a fincas de ' Zona de ensanche que todavía perciben los 

Ayuntamientos, se detraerá, para su ingreso en el Tesoro, el veinte por ciento de la cuota.
Subsiste el recargo municipal de las fincas urbanas sitas en Zona de ensanche.
Artículo diecisiete.—T o d o  documento relativo a la transmisión de finca o fincas inscritas en el Re

gistro de la Propiedad, rústicas o urbanas, lo mismo que toda declaración de obra nueva, no podrá cau -’ 
sar inscripción si carece de nota extendida por la Delegación de Hacienda, tras la que haya puesto la Ofi
cina liquidadora del Impuesto de Derechos reales, en la que se declare haber tomado razón de la transmi
sión, o de la obra nueva, a efectos de la Contribución territorial. Este precepto será aplicable, aunque se 
trate de fincas exentas permanente o temporalmente. En estos casos la Administración provincial cui
t o  de tomar del título los datos necesarios a los efectos del Registro de Rentas y Patrimonios a que 
se refiere el artículo cincuenta y nueve de esta Ley.

Si la liquidación del Impuesto de Derechos reales, se practicase en Oficina de partido judicial, el 
Registrador podrá inscribir el título sin necesidad de cumplir lo que se previene en el párrafo anterior; 
pero deberá oficiar a la Delegación de Hacienda de la provincia los datos corresp on d ien tes  a la trans-
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misión u obra nueva inscrita, archivando la m inuta y consignando el cumplimiento de la obligación 
al pie de la nota relativa al pago del Impuesto de Derechos reales. En este ©aso el Registrador tendí* 
derecho a cobrar de honorarios una peseta por cada título, cantidad que podrá doblarse si la finta o 
fincas valieran en junto más de veinticinco mil pesetas y triplicarse si dicho valor excediera de cin
cuenta mil pesetas.

La omisión de este precepto por el Registrador, dará lugar a la imposición de multa de cincuen
ta a mil pesetas por cada omisión, que el Ministerio de Justicia acordará, a  propuesta del de Hacienda,

C A P I T U L O  I I
 

Contribución industrial y de comercio

Artículo dieciocho.—Durante el ejercicio de mil novecientos cuarenta y uno las cuotas para el Te
soro de la Contribución Industrial, de Comercio y Profesiones, experimentarán los siguientes aumentos:

a) Las cuotas de la Tarifa primera se multiplicarán por el coeficiente 2,4.
b) Las cuotas de las Tarifas segunda, tercera y cuarta se multiplicarán por el coeficiente 2.
Artículo diecinueve.-Se suprimen: el recargo transitorio del veinte por ciento sobre las. cuotas y

el cinco por ciento de premio de formación de matrículas y cobranza. El recargo municipal se reduce al 
quince por ciento de las nuevas cuotas. Subsistirá, en  los Municipios que lo hayan utilizado ya, el recar. 
go con destino a paro obrero, pero reducido al cinco por ciento de la cuota. Mientras no se disponga lo 
contrario, a partir de primero de enero dé mil novecientos cuarenta y uno, la participación de los Ayun. 
tamientos en las cuotas para el Tesoro de la Contribución Industrial se reducirá al quince por ciento 
de las mismas.

Artículo veinte.—Los contribuyentes de Industrial que, estando en principio sujetos por el número 
octavo de la Disposición primera de la Tarifa tercera de Utilidades, creado por esta Ley, no hubieren ex-,
perimentado aún la aplicación del mismo, vendrán sometidos a un recargo supletorio de la Contribución
Industrial igual al quince por ciento del importe de la cuota.

Artículo veintiuno.—Mientras no disponga lo contrario, los contribuyentes de los pueblos adopta
dos conforme al Decretq de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve continuarán so
metidos al régimen actual.

Artículo veintidós.—En casos excepcionales, determinados por grave carencia de primeras materias 
u otros artículos necesarios para el Comercio o la Industria que causara paralización muy importante, 
la Junta Superior Consultiva de la Contribución podrá elevar al Ministro de Hacienda una moción de 
rebaja para el gremio, agrupación o sector afectado que, de merecer la conformidad del Ministro, se 
elevará a la resolución del Gobierno. *

Artículo veintitrés.—Quedan incorporados a la Contribución industrial: *
a) El canon de superficie sobre la minería.
b) Las clases B- y C de la Patente Nacional de Automóviles. Las participaciones detraídas por los 

Ayuntamientos, de las clases B y C, en cuanto conceptos integrantes de la Contribución Industrial, se 
estimaran para reducir de modo equivalente las participaciones municipales actualmente establecidas so. 
bre la antigua Patente.

Artículo veinticuatro.—Los precedentes artículos de este capítulo entrarán en vigor el primer día de 
mil novecientos cuarenta y uno, durante cuyo año no se exigirá cuota complementaria por volumen de 
ventas. * /

Artículo veinticinco.—Se autoriza al ^Ministro de Hacienda para publicar nuevas Tarifas de la Con. 
tribución Industrial y de Comercio, con efecto desde primero de enero de mil novecientos cuarenta y dos, 
fijando las cuotas, con la aproximación posible, en e1 quince por ciento del promedio de los rendimien
tos medios presuntos de, las explotaciones industriales y comerciales, artes, profesiones y oficios com
prendidos en la citada Contribución. En las nuevas Tarifas se gravarán, a título de tributación directa, 
los rendimientos que obtengan los destiladores, rectificadores y fabricantes de alcoholes y aguardientes 
y licores compuestos.
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C A P I T U L O  I I I

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria

Artículo veintiséis.—Se eleva al quince por ciento el tipo de imposición de las Utilidades procedentes 
del trabajo personal, -fijas por su cuantía y periódicas en su vencimiento, cuyo importe anual exceda 
de treinta mil pesetas. ..................

Artículo veintisiete.—El importe de las facturas o minutas que relacionen honorarios de Abogados, 
Médicos, Ingenieros, Arquitectos, Procuradores, Odontólogos, Notarios y Registradores de la Propiedad, 
deberá cobrarse por estos profesionales precisamente contra recibo extraído de libro talonario sellado, por 
la Administración de Rentas de la provincia, en el trepado de todos sus folios. Las matrices podrán ser 
consultadas por la Administración. Si las multas que puedan imponer los Delegados, por incumplimiento 
de este precepto, fueren notoriamente desproporcionadas con la importancia del caso, el Ministerio de 
Hacienda podrá aumentar la sanción hasta el décuplo.

Artículo veintiocho.—Las utilidades que como recompensa a su trabajo personal perciban los socios 
de las Compañías colectivas, de las denominadas Sociedades de responsabilidad limitad^ y los colectivos 
de las Comanditarias sin acciones, tributarán al tipo uniforme del quince por ciento cualquiera que sea 
la índole del trabajo por que se devenguen y la clase de la utilidad.

Artículo veintinueve.—Se eleva al veinte por ciento el tipo de imposición de las utilidades gravadas 
por la Tarifa primera de la Contribución de este nombre que perciban los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de Administración, sean o no fijas en su cuantia y periódicas en su vencimiento.

Artículo treinta.—El tipo de imposición que grava las utilidades del trabajo personal de los artistas 
comprendidos en el artículo doce del Decreto-ley de quince de diciembre de 1927 se eleva al quince por 
tiento si la remuneración por cada actuación excede de quinientas pesetas. Subsiste el párrafo segundo 
del referido precepto y las reglas diecinueve y veinte de la Instrucción de ocho de mayo de mil nove
cientos veintiocho. '

Artículo treinta y uno.—Tributará por la Tarifa primera la entrega de acciones liberadas en pago 
de trabajos preparatorios para la fundación de Sociedades, siempre que la utilidad qué ello representé 
no esté gravada en otro concepto de esta Contribución. El gravamen consistirá en. él diez por ciento 
del valor nominal de las acciones.

Artículo treinta y dos.—Se gravarán al veinte por ciento los intereses y primas de amortización de 
los Bonos o Cédulas emitidos por el Banco Hipotecario de España y el de Crédito Local; los intereses 
de préstamos, tengan o no garantía real, incluso les, intereses de los intereses y las rentas vitalicias u 
otras temporales que tengan por causa la imposición de capitales, continuando exentas las rentas vi
talicias que no excedan de mil quinientas pesetas anuales.

Artículo treinta y tres.—Sin perjuicio de la retención indirecta prescrita en el artículo séptimo de 
la Ley reguladora de la Contribución sobre las Utilidades, se' declara prohibido para lo sucesivo el pacto 
en virtud del cual el deudor tome a su cargo el pago del impuesto de Utilidades sobre los intereses de 
los préstamos.

Artículo treinta y cuatro.—Los rendimieiitos de la propiedad intelectual, se gravarán por la Tarifa 
segunda al cinco por ciento cuando el dominio de las obras pertenezca a sus autores; al diez por ciento 
cuando pertenezca a sus viudas o hijos menores, y al veinte por ciento si el dominio pertenece a otras 
personas o entidades, salvo en el caso de que estas personas o entidades estén gravadas por la Ta
rifa tercera de Utilidades.

Artículo treinta y cinco.—Los productos del arrendamiento de minas, se gravarán al veinte por cien
to anual, excepto en los casos en que pertenezcan a Sociedades o Comunidades de bienes gravada* en
sus beneficios por la Tarifa tercera de Utilidades.

Artículo treinta y seis.—Las Empresas dedicadas a la publicación de libros, periódicos o revistas que
dan sujetas, sin excepción, a la Tarifa tercera de la Contribución de Utilidades. En el caso de que sa
tisficieren por cuota mínima la Contribución Industrial, no pagarán el recargo de dos décimas hasta
ahora establecido para las Empresas que revistan la forma de Compañías Mercantiles.

Artículo treinta y siete.—Tributarán en lo sucesivo por el número uno de la Tarifa comprendida 
el artículo cuarenta, los beneficios de las Cajas Benéficas de Ahorro. '
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Artículo treinta y ocho.—Las Empresas que, estando sujetas en principio a la Contribución de Utili
dades, $e dedicaren exclusivamente a la adquisición o construcción dé ñncas urbanas para su explota
ción en forma de arriendo, estarán exentas de la Tarifa tercera de Utilidades, y de la segunda, los divi
dendos o participaciones que correspondan a sus socios, o condueños.

Para gozar de esta exención, como asimismo para la admisión en Bolsa de los títulos de las citadas 
Compañías, será necesario que la Memoria anual que habrá de publicarse contenga una valoración cer
tificada de los inmuebles que constituyan el actiyo de la Sociedad, suscrita por tres Arquitectos, de
signados'por el Colegio Oficial. Las acciones de las Compañías de referencia gozarán, asimismo, exen
ción del timbre y sobretimbre de emisión y del de negociación.

Se concede exención de los Impuestos de Dereetíos Reales y Timbre a las Sociedades inmobiliarias 
que se constituyan al amparo del presente artículo antes del treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno, en relación con los actos de constitución de la Compañía, puesta en circu
lación de acciones correspondientes al capital inicial y la escritura de constitución social, siempre que 
tales actos o documentos queden autorizados antes de la citada fecha.

Las obligaciones emitidas por las citadas Compañías se regirán por el derecho financiero común. 
El Estado se reserva el derecho de inspeccionar la valoración de los inmuebles pertenecientes a las 

Empresas a que se refiere este articulo, con fines de pura protección de los socios, partícipes u obli
gacionistas. • t

Artículo treinta y nueve.—En la determinación del beneficio neto, a \os fines de la Tarifa tercera,
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se autoriza al Ministro1 de Hacienda para fijar reglamentariamente coeficientes máximos de 
amortización de los valores del activo. \ ,

b) Se considerarán como gastos las cuotas satisfechas por las Empresas en virtud de precepto 
legal y para fines sociaies.

c) Las plus valías obtenidas de la negociación de las propias acciones de las Compañías a tipo 
superior al nominal dejarán de beneficiarse de lo dispuesto en el último párrafo, de la regla tercera, 
disposición quinta de la Tarifa tercera de Utilidades, reputándose sin excepción alguna y cualquiera 
que fuera su aplicación, puro ingreso de ¿la Empresa. No se considerarán como plus valías las cantida
des cobradas de los tomadores de acciones para satisfacer el sobretimbre de emisión.
, Artículo cuarenta.—Las Empresas obligadas a contribuir' por la Tarifa ■ tercéra de Utilidades queda-,

rán sometidas a la siguiente escala de tipos de imposición sobre el beneficio neto:

Número
Si el beneficio 

representa por 100 del capital: npo de gravamen 
por 100

Más de: Sin exceder de:
del beneficio

1 0 4 11
2 4 5 12,0
3 5 5,5 13,3
4 5,5 6 ‘ 14,4

,5 6’ 6,5 15.4
6' 6,5 7 16,3
7 7 7,5 17,1
8 ' 7,5 8 17,8
9 8 9 18,5

10 9 10 i 19,1 >
11 10 11 19,7
12 11 12 20,2
13 12 '■ 13 20.6
14 13 14 21,0
15 14 15 21,4
16

1

Si los beneficios excedieren del 
15 por 100 del capital, se grava
rán en la siguiente forma:

a) Una suma Igual a referido 
15 por 100, al tipo del núm. 15, y

b) El resto del beneficio, a ra- 
í zón del ..............................................

La suma db entre ambos pro- 
1 ductos parciales constituirá la 

cuota correspondiente.

25,0
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Artículo cuarenta y uno.—Los beneficios de los Bancos de emisión, se som eterán  a la precedente es
cala.

Artículo cu arenta y dos.—Se modifica el primer párrafo  de la Disposición octava de la Tarifa  t e r 
cera de Utilidades de modo que la cuota por dicha T a r i fa  no podrá ser inferior al 4,4 por 1.000 del ca 
pital de la empresa. ‘

Las entidades m utuas  de seguros t r ib u ta rán  en  lo futuro, cualquiera que fuere su beneficio, por 
la cuota mínim a que satisfacen las Compañías de Seguros, en virtud de la citada Disposición octava, 
entendiéndose modificada a estos efectos la exención que ac tualm ente  gozan.

Artículo cuaren ta  y tres.— El p á r r a fo primero de  la Disposición doce de la T a r i fa  tercera  de Utili
dades quedará redactado así: «De la cuota por la Tarifa  tercera se deducirá siempre el importe de las 
cuotas del Tesoro de la Contribución terri to ria l  y de  la Industria l  y de Comercio devengadas d e j a  em 
presa en el periodo de la imposición».

A los efectos del párrafo  segundo de dicha Disposición, se considerarán incluidas en el concepto 
de dividendos las partic ipaciones en Sociedades sin acciones.

Artículo cuaren ta  y cuatro.—La escala de tipos cu gravam en figurada en la Tarifa  segunda de Utili
dades, número segundo, ap a r ta d o  A), se en tenderá  modificada así:

Si el d ividendo o la participación  representa por 100 del respectivo  cap ital Tipo de gravamen

Más de: S in exceder de: por 100 del d ividen
do o participación

P ese ta s:

4 ‘ 6
4 ¿ 5 • 0,60
5 C 8,03
6 7 9.34
7 10 10.28

10 14 10.99
14 20 11.41
20 25 11.74
25 17/25

Artículo cuarenta y cinco.—Queda suprimido el g ravam en sobre dividendos que, con destino a la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares, estableció la  Ley de dieciocho de julio de mil novecientos treinta, 
y ocho. El Estado subvencionará dich a Caja con cargo  al Presupuesto, a pa r t ir  de primero de enero de 
mil novecientos cuaren ta  y uno. La subvención anual será de ocho millones de pesetas y revisable de cinco 
en cinco años.

Artículo cuarenta y seis.—Las sociedades regulares  colectivas y las Com anditarias  que no tengan ac
ciones t r ib u ta rán  por la Tarifa  tercera  conforme a la escala contenida en el ártículo cuaren ta  de esta 
Ley, pero sin que en n ingún  caso pueda exceder el gravam en del dieciocho por ciento.

En lo sucesivo, las partic ipaciones de los socios en' los beneficios de las Compañías a que se refiere 
el presente artículo, no e s ta rán  su je tas  a tr ibu tac ión  por la T arifa  segunda, con excepción de las p a r 
ticipaciones que correspondan a los comanditarios, que quedarán  gravadas por la escala del artículo cua
renta y cuatro.

Artículo cuarenta y siete.—Los beneficios de ios comerciantes e industriales individuales com pren
didos en el epígrafe C) del núm ero segundo de la Tarifa  segunda de Utilidades, de ja rán  de gravarse 
por dicha T arifa  y, sean o no capitalizados en el mismo negocio o en otros análogos del titular, queda
rán sujetos a. la Tarifa  tercera  y escala que figura en el artículo cuaren ta  de esta^ Ley, aunque el g rava
men no podrá exceder, en n ingún  caso, del dieciséis por ciento.
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Subsiste la autorización otorgada al Gobierno para efectuar gradualmente la aplicación de la Con
tribución de Utilidades a los comerciantes e industriales incluidos en este artículo.

Artículo cuarenta y ocho.—En consecuencia de lo establecido por el articulo precedente, a la Dis
posición primera de la Tarifa tercera se adicionará un número octavo, que dirá:

«Los comerciantes e industriales individuales, cuando sus beneficios provengan de profesión, arte o 
industria; gravadas en la Contribución Industrial y de Comercio y que se encuentren en alguno de los 
siguientes casos:

a) Cuando el capital empleado en el negocio exceda de cien mil pesetas. *
b) Cuando-la cuota anual del Tesoro por la Contribución Industrial y  de Comercio exceda de dos'

mil pesetas.
c) Cuando el volumen global de ventas exceda de doscientas cincuenta mil pesetas.
d) Cuando el número medio de obreros empleados en los negocios que determinan la imposición

exceda de cincuenta. No se computarán nunca a este efecto los trabajadores a domicilio. Cada dos'per
sonas cuyo trabajo esté sometido a restricciones por razón de edad o sexo, a tenor de la legislación pro
tectora de los trabajadores, se computarán por una. En las industrias de trabajo discontinuo o por 
campañas, se computará la duración de ésta y el número de obreros, a los efectos de determinar lá base 
de imposición por este aspecto. Este apartado no será nunca aplicable a los contratistas de' obras.

e) Cuando el contribuyente ejerciera la profesión de banquero. Las estimaciones de las cifras a
que se refieren los apartados a)v y. b) serán referidas siempre al primer día del período de la imposición.
La del apartado c), a los doce ¡meses anteriores a esa fecha. En los casos de agremiación se computará
siempre la cuota gremial».

Artículo cuarenta y nueve.—Asimismo se preceptúan las siguientes normas en relación con lo es
tablecido en el artículo cuarenta y siete.

a) Subsisten las reglas segunda, tercera (apartado a), cuarta y quinta, salvo su párrafo último, 
del actual epígrafe C) del número segundo de la Tarifa segunda, que se 'integrarán en el .lugar co
rrespondiente de la Tarifa tercera.

b) En el párrafo primero de la Disposición cuarta de la Tarifa tercera se mencionará el número 
octavo, dé nueva creación, de la Disposición primera.

c) En la Disposición sexta de la'misma Tarifa se preceptuará que tratándose de comerciantes e 
industriales individuales se entenderá por capital la diferencia entre el importe del activo del negocio 
y  las obligaciones para con tercero que pesen sobre e'1 mismo.

d) De la forma de imposición mínima establecida por la Disposición octava se excluirán los co
merciantes e industriales individuales.

e) A los efectos de la Disposición catorce, el capital de lós comerciantes e industriales individuales
se referirá al primer día del período impositivo.

Artículo cincuenta.—La Administración tendrá derecho de comprobar las declaraciones de los con
tribuyentes mediante el examen de los libros, facturas y justificante^ de contabilidad del declarante. El 
Ministro de Hacienda podrá condicionar el uso de esta facultad por via reglamentaria.

Artículo cincuenta y uno.—Se autoriza al Ministro de Hacienda:
a) Para gravar al tipo uniforme del dieciséis por ciento las reservas tácitas, plus valias o incre- 

mehto.s de valor puestos de manifiesto al disolverse jas Sociedades o en los demás casos que cita la Dis
posición trece de la Tarifa tercera..

b) Para regular la exacción del gravamen precitado y del que corresponda por Tarifa segunda so
bre las adjudicaciones que de dichas reservas, plus valias o incrementos se hagan a los socios, condue
ños o  propietarios de la Empresa.

c) Para regular y condicionar la admisión durante varios ejercicios,, como gasto, de la amortiza
ción de daños causados en el activo .por causa de la guerra y de la revolución desde el dieciocho de julio
de mil novecientos treinta y seis hasta el primero de abril de mil novecientos treinta y nueve.

d) Para dictar las normas o presunciones que eviten ocultación de beneficios o evasiones fiscales 
.por parte dé entidades operantes en España que sean filiales o dependientes de empresas extranjeras 

que no tributen en España.
e) Para extender el régimen de retención a los conceptos que se considere pertinente.
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f) Para refundir y articular conforme al estilo tradicional de las Leyes el texto de la reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades.

Artículo cincuenta y dos.—Las reformas contenidas en el presente capitulo serán de aplicación con
forme a las siguientes normas.:

a) Las .reformas de la Tarifa primera, a las utilidades que se devenguen a  partir de primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno.

b) Las reformas de la Tarifa segunda, a las utilidades exigidles desde la fecha de promulgación
de esta Ley. El articulo cuarenta y cinco entrará en vigor en la misma fecha. 1 ^

c) Las reformas de la Tarifa tercera, a los beneficios logrados u operaciones realizadas después 
de primero de enero de mil novecientos cuarenta.

C A P I T U L O  I V
C o n t r i b u c i ó n  s o b r e  l a  r e n t a

Artículo cincuenta y tres.—Será baja de la re fita imponible de los contribuyentes casados o viudos 
una cantidad igual a la que resulte de. multiplicar tres mil pesetas por el número de hijos legítimos del
contribuyente. A estos efectos no se com putarán:

a) Los hijos varones mayores de edad .
b) Los hijos menores de edad y las hijas de cualquier edad y estado que tengan de por si peculio

con renta superior a-la citada suma de tres mil pesetas anuales'.
La baja prevista en este articulo no será de aplicación cuando el contribuyente venga sujeto a la

contribución sobre la renta exclusivamente por virtud de lo dispuesto en el articulo tercero de la Ley
de veinte de diciembre de mil novecientos trein ta v dos

Artículo cincuenta y cuatro.—La segunda parte  del artículo diecisiete dé la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos trein ta  y dos quedará redactadá as i:’«Sin embargo, los ingresos pertenecien
tes a la sociedad conyugal, se acumularán, a los efectos de esta Contribución, en la persona del cónyuge 
que tenga la administración legal de dicha Sociedad. Cuando, sin mediar sentencia*de divorcio, el ré
gimen económico del matrimonio fuere de separación de bienes, la acumulación antes dicha, de lag
rentas de los cónyuges, se practicará en la persona del marido y, si estuviere incapacitado, en la de
la mujer, sin perjuicio del prorrateo de la exacción entre las rentas de los cónyuges»

Artículo cincuenta y cinco.—Las rentas imponibles iguales o inferiores a setenta mil pesetas por 
año están exentas de. esta Contribución.

Artículo cincuenta y seis.—La Contribución general sobre la Renta se exigirá conforme a la si
guiente tarifa:

Porción de la renta imponible comprendida entre
Tipo impositivo

0 y 70.000 pesetas 0 %
70.000,01 y 100.000 » ' 7.5 %

100.000,01 y 250.000 » 18 %
250.000,01 y 500.000 > 25
500.000,01 y 1.000.000 » 30
el exceso sobre 1.000.000 » 40 %

Artículo cincuenta y siete.—Los contribuyentes solteros, varones y mayores de veinticinco años, serán 
gravados a los tipos de la anterior escala multiplicados por el coeficiente 1,3. La misma regla se aplicará 
* los viudos varones mayores de veinticinco años que carezcan de sucesión.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los ordenados «in sacris» y los religiosos pro-
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fesos. T am b ié n  qu ed an  excep tu ad o s los co n tr ib u y e n te s  que ve n g a n  su jeto s  a la C o n trib u ció n  sobre la Renta 
e xclu siv am en te , por v irtu d  de lo dispuesto  en el a r t ic u lo  tercero  de la  L ey  de ve in te  de: d iciem bre de mil 
n ovecien to s tre in ta  y dos. 

Artículo cincuenta y ocho.— En la  d e c la ra c ió n  del co n trib u y en te  se co n sig n a rá n  el nom bre y apellidos 
del có n yu ge  y  de los h ijo s  leg ítim os.  

Artículo cincuenta y nueve.— S in  p erju ic io  de c u a n to  sobre la  o b ligació n  de d e c la ra r  la  ren ta  impo

n ib le  prescribe  el a rtícu lo  ve in tic in co  dé la  L ey  re g u la d o ra  de e sta  C on trib u ció n , la  A d m in istració n  .podrá 
co m p ro b a r o f i ja r  la  base, en v irtu d  de los d atos de las  co n trib u cio n es p a rc ia le s  y del conocim iento que 
de la  d istrib u ció n  y  m o vim ien to  de la  riqu eza m obi lia r ía  posea por co n secu en cia  de lo establecido en el 
p resen te  ca p ítu lo , a  cuyo  e fecto  crea rá , com o re g la m e n ta r ia m e n te  se d eterm in e , un R e gistro  de Rentas y 
P atrim o n io s.

Artículo sesen ta .— L os E stab lecim ien to s de créd ito  o p e ra n te s  en E sp añ a  vien en  ob ligados a comunicar 
a la  H acien d a, en el p lazo, fo rm a  y  m odo que re g la m e n ta r ia m e n te  sé  d isp on ga, los titu la res , y  composición 
por cad a  titu la r , de lo s depósitos en cu sto d ia  de va lo re s  m ob iliario s de toda especie de que fueren  depo
s ita r io s  el d ía  ca to rce  de d iciem bre de m il n o v ecien to s  cu a re n ta .

Artículo sesenta y uno.— Los E stab lecim ien to s de créd ito  o p eran tes en E sp añ a  ven d rá n  obligados ;a su
m in istra r  a la H a cien d a  cu a n to s  d a to s  se in teresen  en re la c ió n  con  im posicion es, lib re tas  y cu e n ta s  de ahorro.

Artículo sesen ta  y dos.— Q ued an  e xen ta s de cu a lq u ie r especie  de in v e stig a c ió n  a d m in istra tiv a  las cuen
tas  co rrien tes acreed o ras a la vista , de los clien tes, que se lle.ven p or B ancos, banqueros o C a ja s  de Ahorro.

Artículo sesenta y tres.— A p a r tir  del d ía  ca to rce  de d iciem bre de m il n ovecien to s cu a re n ta , todos los 
A gen tes de C am bio  y B olsa, C o rred o res o fic ia les  de ^Comercio y O fic in a s liq u id a d o ra s del Im puesto de de
rech o s reales, ve n d rá n  obligados a co m u n ica r a la  H a cien d a  los n om bres de los tra n sm ite n te s  y  adquirentes 

 de. va lo res m o biliario s y los títu los, agru p ad o s p or clases, de ca d a  op eració n . L a s  relacion es" serán  trim es
tra les, y  en el ca$o de* A gen tes  y C orredores, se re m itirá n  p o r co n d u cto  de las, S in d ica le s  réspectivas.

Q u ed an  co m p ren d id as en este a rticu lo  las o p era cio n es  de su scrip ció n  de títu lo s.
Artículo sesenta y cuatro.— El p rim er cupón  de v e n cim ien to  p o sterio r a  la  p ro m u lg ació n  de la presénte 

Ley, de cu a lq u ier clase de títu lo s cu y a  re n ta  se s a t is fa g a  en territo rio  español, no p o d rá  p agarse por la 
e n tid a d  em isora  o sus a gen tes  si no se p re se n ta  aco m p a ñ ad o  de d e c la ra c ió n  ju ra d a  del prop ietario  o usu
fru ctu a rio  del títu lo , h a cien d o  co n sta r su  nóm hre, dos apellidos, edad, estad o y  dom icilio . La declaración  po
drá, en su  caso, fig u ra r  en la  fa c tu ra  de cobro. D e las d eclaracio n es  de re fe re n c ia  se h a r á  relación  para 

. la  H acien da. -

S i a l p rim er cup ón  a que se refiere  el p á rra fo  a n te r io r  p re ced ie ra  la  a m o rtiza c ió n  del título, se apli-’ 
ca rá  a l cobro del ca p ita l y so lam en te  a éste lo d isp u esto  en d ich o  p árrafo:

S i los cupon es a que se refiere  el p á rra fo  p rim ero  de este  a rtícu lo  h u b ieren  sido n egociados con an 
terio rid a d  a la  p ro m u lg ació n  de la  p resen te  L ey, e l E sta b le c im ien to  d esco n tan te  h a rá  la  d eclaración  jurada 

... de p ro p iedad  del títu lo  resp ectivo , fu n d án d o se  en los datos de la  fa c tu ra  de descuen to.
S e  e x ce p tú a n  de lo estab lecid o  en el p resen te  a rtícu lo  los títu lo s  o cup on es que fu eren  presentados al 

cobro por E stab lecim ien to s de crédito , b a jo  d e c la ra c ió n  de c o n tin u a r en depósito  en el m ism o Estableci
m iento  y a nom bre del m ism o t itu la r  que se c o m u n ic ó la  la  H a cien d a  p or v irtu d  de lo dispuesto en el ar
tícu lo  sese n ta  de esta  Ley.

Artículo sesenta y cin co.— En el caso de que a p a r t ir  de un día, d eterm in a d o  gor la  A dm inistración, no 
se hu biere cobrado to d av ía  el cupón o' la  a m o rtiza c ió n  'a ludidos en el a rtícu lo  an te rio r, el M inisterio de 
H a cien d a  p odrá o b lig a r  a los t itu la re s  que se h a lle n  en ta l s itu a c ió n  a que fo rm u len  u n a declaración ju 
ra d a  igu al a la  req u erid a  por el a rtícu lo  sese n ta  y cu a tro . El p lazo  que se señ a le  p or el M inisterio será am 
pliad 9 en lo n ecesario  p ara  los titu la re s  exp oliados o desposeídos b a jo  dom in io  m a rx is ta  que careciesen 
aún  del d u p licad o  co rresp o n d ien te .

Artículo sesenta y seis.— L as d eclaracio n es, d atos e.‘in fo rm a cio n es  a Que se re fieren  los artículos sesen
ta, se se n ta  y uno, sese n ta  y tres, sese n ta  y cu a tro  y  sese n ta  y  cin co  te n d rá n  efecto , exclusivam en te, en

 
   orden trib u ta rio . 

A rtícu lo  sesen ta  y s iete .— L a A d m in istra c ió n  p o d rá  in sp e ccio n a r los R e gistro s de depósitos en custodia 
de los E stab le c im ien to s  de créd ito  y los libros de d ich a s  E n tid a d es re lativ o s  a im p osicion es, libretas y cuen
tas de ah o rro ; los libros de A ge n tes  de C am bio  y B o lsa  y C o rred o res de C o m ercio ; la  con tabilidad  de las 

E n tid a d e s  em isoras de títu lo s y d o cu m en ta ció n  co rresp o n d ien te  a p ago s p o r cup ón  o am ortización.
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Artículo sesenta y ocho.— L a  infracción de lo dispuesto en los artículos sesenta, sesenta y uno y  
sesenta y tres de esta Ley dará lugar a multas hasta el máximo del uno por ciento del valor- efe los capi
tales que se ocultaren, y, en casó de reincidencia, hasta el máximo del dos por ciento.

Igual sanción se aplicará a las Entidades emisoras, o a sus Agentes, si realizan pagos de cupón o re
embolso de títulos sin mediar la declaración que. previene el artículo sesenta y cúatro.

La reincidencia repetida de Establecimientos de crédito podrá dar lugar a la Intervención prevista en 
el artículo tercero de la Ley de veintisiete de agosto de mil novecientos treinta y ocho, sobre facultades gu
bernativas en materia de Banca, sin necesidad del dictam en a que se refiere el artículo cuarto de dicha Ley.

La reincidencia repetida de los funcionarios de las Oficinas Liquidadoras del Impuesto de derechos 
reales y de los fedatarios mercantiles se reputará falta grave, que, en casos de gran importancia o fre
cuencia, podrá ser calificada de muy grave, con las consecuencias establecidas por el Reglamento de siete 
de septiembre de mil novecientos dieciocho. 

Artículo sesenta y nueve.—Cuando los trabajos de form ación del Registro de rentas y patrimonios ha
yan alcanzado el grado de elaboración suficiente para que la Administración pueda entrar en una fase 
de mera conservación de dicho Registro, se presentará por el Ministro de Hacienda al Gobierno un pro
yecto de Ley sobre investigación de las ocultaciones de rentas y transmisiones lucrativas de bienes y de
rechos que puedan inferirse de los crecimientos de patrimonio acusados por el. Registro respecto de cada 
titular. Al mismo tiempo, se suprimirá la exacción de la Contribución sobre la base de signos externos.

Artículo setenta.—En lo sucesivo los aumentos de base imponible, sobre la declarada por el contribu
yente, que la Administración fije por cualquiera de los medios a su alcance, se notificarán al con tribu -> 
yente antes de la liquidación de la cuota. Se autoriza al Ministro de Hacienda para reglamentar el ré
gimen de liquidaciones provisionales y definitivas.  

Artículo setenta y uno.—Los artículos del presente capítulo que no contengan o no impliquen, a los 
efectos de su vigencia o ejecución, referencia a una fecha, se entenderán de aplicación a partir del primer 
devengo de esta Contribución por el Estado.

Quedarán exentos del pago de multas e intereses de demora los contribuyentes que antes del pri- ' 
mero de febrero próximo declaren a la Administración rentas ocultadas durante ejercicios anteriores a la 
liquidación de la Contribución a que se refiere este capítulo.

 C A P I T U L O  V

Contribución sobre usos y consumos

Articulo setenta y dos.—Se crean por la presente Ley, como parte integrante de la Hacienda del Es
tado, los siguientes impuestos^indirectos sobre el consumo interior de España:

• 1.—Impuesto sobre las conservas alimenticias.
2.— Id. id. los vinos de todas clases, sidras y chacolís embotellados y con marca.
3.— Id. id. la sal común.
4.— Id. id. la fundición no destinada al afino, el acero laminado y los aceros especiales.
5.—  Id. id. el. aluminio. 
6.— I d . ' id. el plomo. 1
7.— ' Id. id. el cobre refinado.
8.— Id. id. el oxígeno.
9.— Id. id. el ácido sulfúrico no destinado a la fabricación de superfosfatos.

10.— Id. id. los superfosfatos.
11.— Id. id., el aguarrás y la colofonia.
12.— Id. id. los jabones ordinarios.
13.— Id. id. el cem ento Portland.
14.— Id. id. los azulejos.
15.— Id. id. el vidrio trabajado.
16.— Id. id. las lámparas eléctricas de incandescencia.
17.— Id. id. los hilados de toda clase de fibra obtenidos mecánicamente y destinados a la ven

ta ai por menor que reglamentariamente se califiquen de lujo. .
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18.—Impuesto sobre los tejidos de toda clase de fibra obtenidos mecánicamente que reglamentaria
mente se califiquen de lujo.

19.— Id. id. los calzados de toda clase que reglamentariamente se califiquen de lujo.
20.—  Id. id. los sombreros obtenidos mecánicamente que reglamentariamente se califiquen

de lujo.
21.— Id. Id. el papel, cartón y cartulina.
22.— Id. id. los bandajes para vehículos (cubiertas, neumáticos y macizos).
23.— " Id. id. el uso de¡ teléfono.

 Artículo setenta y tres.—El Impuesto será exigible:
  a) Del productor o fabricante, cuando grave las conservas ‘alimenticias, sal común, aceros y fundi

ción, aluminio, plomo, cobre, oxígeno, ácido sulrúrico, superfosfatos, aguarrás y colofonia, jabones, cemen
tó, azulejos, vidrios, lámparas eléctricas, hilados,1 tejidos, calzados, sombreros, papel, cartones y cartulinas, 
bandajes.

b) De los criadores o elaboradores que vendan el vino, sidra y chacolí, embotellados y ¿on marca.
c) De los abonados al Servicio telefónico, el impuesto sobre el uso de éste, incumbiendo la recauda

ción a las Entidades explotadoras. . I
Artículo setenta y cuatro.—El impuesto podrá repercutirse por el pagador hasta alcanzar al consumi

dor final. '
Articulo sete nta y cinco.—Se aplicarán los siguientes tipos de imposición:
a) El cinco por ciento del precio de venta por el fabricante en el impuesto sobre conservas, cuan

do lo sean de carnes. ' < *
b) El cinco por ciento de venta por el fabricante o productor, en los impuestos sobre fundición, ace

ros. aluminio, plomo, cobre refinado, ácido sulfúrico, superfosfatos, jabón ordinario y cimento.
 c) El diez por ciento del precio de venta por el fabricante o productor en los impuestos sobre 

las conservas no comprendidas en el apartado a), el oxigeno, el aguarrás y la colofonia, los azulejos, 
el Vidrio trabajado,' el:papel ísalvó él dé'fumar), el cartón y la cartulina y los bandajes para vehículos.

d) El veinte por ciento del precia del servicio telefónico' contratado permanentemente.
e) El veinte por ciento del precio de venta por el productor o fabricante en el impuesto sobre las 

lámparas eléctricas de incandescencia.
f) El veinticinco por ciento del precio de venta por el productor o fabricante en los hilados, te- 

. jidos. calzados y sombreros que reglamentariamente se califiquen de lujo, siempre que no vengan suje
tos por el arbitrio denominado «Subsidio». '

g) El cien por cien del precio de venta por los productores en el impuesto sobre la sal común 
y el papel de fumar.

h) El diez por ciento del precio de venta por los criadores de vino, sidra y chacolí, embotella- 
dós y con marca. * . '

Artículo setenta y seis.—Los tipos antes citados se aplicarán a las cantidades vendidas en cada ciclo 
tributario por los productores, fabricantes, criadores o elaboradores. En el impuesto sobre el uso del 
teléfono, el tipo se . aplicará a las cantidades representativas del importe del servicio contratado con 

'carácter permanente por los abonados.
Artículo setenta y siete.—La Administración podrá establecer í^na tabla de valores oficiales a la6 

que se ajusten las liquidaciones determinadas por los artículos precedentes, cuando los precios decla
rados por los pagadores, resultasen menores que los valores oficiales. Asimismo podrá, la Administración 
sustituir los derechos «ad-valorem» por derechos fijos, revisables periódicamente, y determinados por 
la aplicación de los tipos tributarios a las valoraciones oficiales.- ‘

Cuando un fabricante obligado al pago de los impuestos citados obtenga, además, productos trans
formados a base de las primeras materias o productos objeto del gravamen, se liquidará el impuesto 
teniendo en cuenta solamente el valor de lo gravado y prescindiendo del aumepto que dimane de su 
ulterior transformación o manipulación.

. Artículo setenta y ocho.—Si son importados del extranjero los productos gravados por el artículo 
■ setenta y dos de esta Ley, sufrirán la aplicación de los aludidos tributos en las Aduanas de Im p o rta -
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ción. Los productos gravados por el citado artícu lo  de esta  Ley que se exporta ren , se en ten derán  ex
ceptuados de los trib u to s  de referencia .

P ara  los casos de im portación  o exportación de productos in tegrados, en todo o en parte , de los
que son objeto de g ravam en  por el artícu lo  s e te n ta  y dos, la H acienda estab lecerá un  régim en p ro 
porcional de 'com pensaciones.

Artículo setenta y nueve.—P o r el M inisterio de H acienda se reg lam e n ta rá n  los libros y ju stifican tes  
que hayan  de llevar las E m presas sum in istradoras, los contribuyentes, las declaraciones a que estos
vengan obligados y todos los p a rtic u la re s  relativos a la  liquidación; pago y concierto de los im puestos
enumerados en el artícu lo  se te n ta  y dos.

Artículo ochenta.—El M inisterio de H acienda p o d rá  inspeccionar la producción, ven ta  y circulación 
de los productos gravados por los im puestos a que se refiere el artícu lo  se ten ta  y dos, quedando facu l
tado p ara  in s ta u ra r  por cu en ta  de la  H acienda en  los C entros de producción y pun tos estratégicos de 
la economía nacional inspecciones e in tervenciones perm anen tes.

Artículo ochenta y uno.—Los actos de ocultación de los im puestos citados, se rán  sancionados con 
multas del ta n to  al trip lo  de las can tidad es d e jad as de satisfacer. La inobservancia  de lo d ispuesto 
respecto de elem entos docum entales, contables y estad ísticos d a rá  lug ar a  la, im posición, por los Dele
gados, de la correspondien te m u lta , que el M in isterio  podrá decuplicar en casos im portan tes.

Artículo ochenta y dos.—Se m odifican las disposiciones legislativas vigentes respecto del im puesto 
sobre el consum o de luz de gas, electricidad y carbu ro  de calcio, en la form a siguiente.:

Los tipos de gravam en del im puesto, por razón  de alum brado, g ira rán  sobre la  un idad  de consum o, 
a razón de:

A) T ra tán d ose  de electricidad :
a) Consumo de p a rticu la re s:
Cuando el sum in istro  se efectúe por contador, 0,14 pesetas el kilovatio-hora.
Cuando el sum in istro  se h ag a  a  ta n to  alzado. 0,016 pesetas por vatio-m es, correspondien te  a  las

lámparas insta ladas.
b) Consumo propio en fábricas, ta lleres, e tc é te ra :
Cuando el sum in istro  se hag a  por contador, 0,07 pesetas por k ilovatio -hora.
C uando no ex ista  . con tador, 0,008 pesetas por vatio-m es, correspondiente a las lám paras in sta lad as/
c) A lum brado público: ' '
„ Cuando el su m in is tró  se hag a  por contador. 0,03 pesetas el kilovatio-hora.
Cuando el sum in istro  se h ag a  a ta n to  alzado, 0,01 pesetas por vatio-m es, correspondiente a las

lámparas in s ta lad as :
B) T ra tán d ose  del gas: • *

’ a) Consumo de particu lares, 0,08 pesetas el m e tro  cúbico.
b) Consum o propio en fábricas, ta lleres, .e tcé te ra , 0,04 pesetas el m etro  cúbico.
c) A lum brado público, 0,048 pesetas el m etro  cúbico. ‘
C) T ra tán d ose  de carburo  de calcio, 0,05 pese tas  por kilogram o. >
Artículo ochenta y tres.—Se extiende el im puesto  sobre el consum o de gas y electricidad a los usos

distintos dél alum brado, conform e a las siguientes reglas:
a) El sum in istro  de energía eléctrica p a ra  usos d istin tos del alum brado  se te n d rá  que efectuar, n e 

cesariam ente, m edian te  contador. El gravam en iín p o r ta rá  0,01 pesetas por kilovatio-llora, excepto el 
destinado a electroquím ica, que co n tin u ará  exento.

b) El consum o de gas p a ra  usos d istin tos del alum brado, se g rav ará  a 0,01 pesetas por m etro cú
bico, exceptuándose el consum o de este gas p a ra  uso  propio.

Artículo ochen ta y .cuatro.—Se observarán, adem ás, las siguientes norm as en la gestión del Im puesto 
sobre el gas, e lectricidad y carburo  de calcio:

a) En los sum in istros de energía eléctrica, p o r  medio de las denom inadas ta r ila s  «.bloques*, p a ra
usos domésticos, se considerará  como consum o de alum brado  el prim er bloque.

. b) En la celebración de los conciertos del im puesto , el tipo de gravam en del k ilovatio -hora o del
metro cúbico de gas se rá  el especificado an te rio rm en te .
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c) El recargo municipal no podrá ser superior al veinticinco por ciento, no haciéndose extensivo 
a los consumos distintos de alumbrado.

Artículo ochenta y cinco.—El impuesto sobre el producto bruto de las minas dejará de ser consi
derado en lo sucesivo como tributo directo, reputándose gravamen indirecto sobre el consumo, aunque 
‘se exija del productor. Se practicarán, en sus disposiciones reguladoras, las siguientes reformas:

a) Queda suprimida la exención de que actu almente goza el carbón. mineral.
b) Las ¿ales potásicas se gravarán al cinco por ciento, excepto las destinadas a la exportación,'que 

continuarán gravadas al tres por ciento.
c) Se excluye de este gravamen la sal común.
d) En caso de que el sostenimiento de la exportación lo requiera, por Decreto acordado en Con

sejo de Ministros se podrá suspender la exacción de este impuesto.
Artículo ochenta y seis.—El impuesto sobre el alcohol se reform ará conforme a los siguientes apartados:

a) Los aguardientes y alcoholes neutros destilados o rectificados de vino y alcoholes, y aguar
dientes procedentes de residuos vínicos pagarán por hectolitro de volumen realc ien to  veinticinco pesetas.

b) Los demás alcoholes y aguardientes por igual unidad, doscientas veinticinco pesetas.
c) Se suprime el trato  de favor para los aguardientes llamados «holandas».
d) Se elevarán en cinco pesetas por hectolitro los diversos tipos de gravamen de los alcoholes

desnaturalizados.
i '  *e) La patente que actualm ente grava a los fabricantes de aguardientes compuestos y licores su

frirá, en su escala, una elevación del veinte por ciento y no tendrá en lo sucesivo carácter de imposición 
directa, siendo considerada, como un impuesto indirecto adicional sobre la adaptación del alcohol pa
ra bebida. N

f) El importe unitario de las precintas que gravan el consumo de aguardientes compuestos y li
cores se m ultiplicará por cuatro.

g) Las modificaciones precedentes se aplicarán, asimismo, a los productos extranjeros a su im
portación en España. -

Artículo ochenta y siete.—Se introducen las siguientes modificaciones en el Impucstp de transporte 
por vía terrestre y fluvial: -

a) Se elevará al diez por ciento del precio del servicio el gravamen sobre las mercancías, excepto
las expedidas para la exportación, que continuarán gravadas al cinco por ciento.

b) Quedan sin efecto las exenciones que beneñeian actualm ente el transporte de cereales hari
nas, ganados, patatas, garbanzos, legumbres secas, abonos, leñas y maderas, gravándose el transporte 
>de estos artículos al cinco por .ciento 'del precio del servicio.

c) Los conciertos que se convengan se a justarán  a los nuevos tipos impositivos..
Artículo ochenta y ocho.—La Patente Nacional de Circulación de Automóviles de la clase A se gra

duará por la escala siguiente:
Primero.—Por los cinco primeros caballos, en conjunto, se pagarán cien pesetas como cuota mínima.
Segundo.—Por cada caballo que exceda de cinco hasta diez, se pagarán trein ta pesetas anuales.
Tercero.—Por cada caballo que exceda de diez hasta  dieciséis, se pagarán cuarenta pesetas anuales.
Cuarto..—Por cada caballo que exceda de'dieciséis hasta veintidós, se pagarán ciento veinte pese

tas anuales. '
Quinto.—Por cada caballo que exceda de veintidós, se pagarán ciento sesenta pesetas anuales.
Artículo ochenta y nueve.—Por la presente Ley,se eleva:
a) En un cincuenta por ciento del gravamen actual, el impuesto sobre la fabricación en la Pen

ínsula o Islas Baleares de la achicoria tostada o molida y de las demás sustancias sucedáneas del café
y del té.

b) En un cien por cien 'del gravamen actual el impuesto sobre pólvoras y mezclas explosivas en 
los conceptos «Artículos para caza y deportes», y «pirotecnia».

c) Al triple del gravamen actual, el impuesto sobre Cajas de Seguridad.
d) A quinientas pesetas por kilogramo el impuesto interior sobre la sacarina.
Artículo noventa.—En relación con el arbitrio llamado «Subsidio del Ex combatiente» se autoriza 

al Ministro de Hacienda. *
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a) P a ra  excluir del «Subsidio» los conceptos re la tivos a licores, vinos,    café,               te            y, cacao vendidos
en los establecim ientos de cualquier clase p a ra  su consum o fuera de ellos.

b) P a ra  elevar los tipos de dicho arb itrio  en los conceptos gravados por bajo del veinte por ciento  
hasta este tipo  y, en  los gravados al veinte por c ien to , h a s ta  el tre in ta  por ciento. El tipo de g rava
men podrá a lcanzar el cien  por cien de  la  base en  lós «cabarets» y locales sim ilares.

c) P a ra  co n certa r la gestión o cobranza, o a m b a s  a la  vez, con los A yuntam ientos, concediendo 
participaciones que no excedan del veinte por c ien to  de la cifra concertada, salvo los excesos sobre ésta,
que podrán ser objeto de m ayor partic ipación  por los A yuntam ientos h a s ta  el m áxim o de un  tercio.

d) P a ra  p ra c tic a r la exacción de los im port adores o de los productores, en  lugar de hacerlo  de
los vendedores, s in  perju icio  del derecho de reperc usión sobre el consum o.

e) P a ra  convenir conciertos grem iales a los efectos de la exacción.
\f) P a ra  a lte ra r  la fo rm a ac tu a l de recaudac ión .

g) P a ra  desgravar del «Subsidio» las produce iones destin ad as a la  exportación  y p a ra  ap licarlo
a las im portadas que estén  com prendidas ac tu a lm e n te  en las ta r ifa s  de dicho arbitrio .

Artículo noventa y uno.—Los ap artad o s c), e) y f) del artículo  a n te r io r  se rán  de aplicación aJ .
«Arbitrio sobre el P la to  Unico» exaccionado por H oteles, Fondas, Pensiones y R estau ran tes .

Artículo noventa y dos.—Q uedan exceptuados del T im bre precep tuado  por el artícu lo  ciento  noventa  
• y nueve de la Ley de dicho Im puesto, los artículos gravados por alguno  de los tribu to s a  que se refiere 

el articulo se te n ta  y dos de esta Ley, o por el llam ado  «Subsidio», y los ag u ard ien tes  y  licores com pues
tos, cervezas, pólvoras y m ezclás explosivas, sacarina ,ach ico ria  y dem ás sucedáneos del té  y del café.

Artículo noventa y tres.—Los im puestos relacionados en el articulo  se te n ta  y dos, el llam ado «Sub
sidio» y los im puestos actuales sobre el producto b ru to  de las m inas, azúcar, achicoria, cerveza, a l
coholes, electricidad, gas, carburo  de calcio, pólvoras y explosivos, gasolinas y sus mezclas, gas-oil, t r a n s 
portes te rres tres  y fluviales, P a te n te  N acional de Autom óviles (clases A y D) y C a jas de Seguridad cons
tituirán la  C ontribución  de «Usos y Consumos», a cuyo efecto p o r el M inisterio de H acienda se red ac 
tará un tex to  com ún a base de las disposiciones leg ales regu ladoras de d ichos im puestos. «La Qontribu- 
ción dé usos y consumos» se com pondrá de cinco T a rifa s , en las  que qu ed arán  com prendidos y clasifi
cados, como p a rte  de un todo, los im puestos citados. S erán  d ichas T arifas  las siguientes:

T arifa  p rim era .—Productos alim enticios. /
T arifa  segunda.—Energía, p rim eras  .m aterias y alum brado.
T arifa  te rcera .—Productos elaborados.
T arifa  cu a rta .—C om unicaciones.
T arifa  qu in ta .—Lujo.
Cada T arifa  se dividirá en conceptos, los cual es se en u m era rán  según un orden  sucesivo que no 

se in terrum p irá  por el paso de u n a  T arifa  a otra.
El M inistro  de H acienda podrá d isponer la Incorporación  del g ravam en establecido en el articu lo

ciento noventa  y nueve de la Ley del T im bre—salvo  lo dispuesto en el artículo  noventa  y dos de la p re 
sente Ley—y la  del relativo  a b a ra ja s  y naipes qué regula la m ism a Ley en sus artículos doscientos once 
a doscientos diecisiete, a la C ontribución de Usos y Consumos, incluso- a lterando  la form a de la exacción.

Artículo noventa y cuatro.—Al d ic tarse el tex to  refundido de la  Ley regu ladora  de la C ontribución 
de Usos y Consumos se com prenderá en el mism o l a  fórm ula general y u n ita ria , bien como recargo o 
bien como partic ip ac ió n  a favor de las C orporaciones locales, que su stitu y a  a la p lu ralidad  de recargos 
y participaciones d im anados de 'las- actuales disposiciones re la tivas a los im puestos de productos bruto 
de las m inas,' gas, electricidad, carburo  de calcio, gasolina, P a te n te  de Automóviles, y de esta m ism a 
Ley. Asimismo se un ificará  en la a lud ida ocasión c u a n to  se refiera  a prem ios de cobranza.

Artículo noventa y cinco.—Q uedan suprim idos:
a) El a rb itrio  llam ado «Plato Unico», salvo el que se refiere a Hoteles, Fondas, Pensiones y Res

taurantes.
b) El artículo  doscientos diez de la Ley del T im bre. '
c ) Toda partic ipación  del Estado en beneficios del Consorcio do Papel de Fum ar.
Artículo noventa y seis.—Queda suprim ido asim ism o en los Municipios donde todavía s? aplique el

antiguo im puesto sobre los consumos. No obstante, en dichos M unicipios los A yuntam ientos podrán conti-
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nuar recaudando los recargos sobre las cuotas que al Tesoro correspondieran por tal concepto, dentro del 
máximo actualmente autorizado y mientras no se disponga lo contrario.

Artículo noventa y siete.—Se declaran cedidos a los Ayuntamientos de los Municipios donde todavía 
los percibe el Estado los impuestos sobre Casinos y Círculos de recreo y sobre Carruajes de lujo.

Artículo noventa y ocho.—Las disposiciones del presente capítulo entrarán en vigor en primero de ene
ro de mil novecientos cuarenta y uno, salvo que de su texto se dedujere lo contrario. De la aplicación se
rán responsables las personas directamente obligadas' ante la Hacienda.

Tal responsabilidad desde el indicado día. queda establecida también y expresamente respecto de los 
tributos de nueva creación. Las personas y Organismos obligados por el artículo, setenta y tres de esta Ley 
eligirán los nuevos tributos de sus clientes o adquirentes, reteniendo el importe hasta que se dicten las 
oportunas disposiciones reglamentarias.

En los productos que reglamentariamente hayan de ser definidos como de lujo, salvo los comprendidos 
en el «Subsidio», no se practicará la exacción ínterin no se publique la definición oportuna.

C A P I T U  L O  V I  

Impuesto de Derechos reales y sobre transmisión de bienes

Artículo noventa y nueve.—El epígrafe IX del artículo segundo de la Ley del Impuesto quedará redac
tado así:

«IX.—Los contratos de préstamos personales, pignoraticios o con fianza personal, los de reconocimien
to de deudas, cuentas de crédito y depósito retribúído que se consignen o se reconozcan en documento 
autorizado por . Notarlo, funcionario judicial o administrativo, cualquiera que sea su importe y la obliga
ción de que procedan, y las renovaciones totales o parciales, así como las prórrogas expresas de la misma 
clase de contratos. Los préstamos hipotecarios sólo pagarán por el concepto de hipoteca, y los pignoraticios 
o con fianza personal,.por el de fianza.»

Artículo ciento.—Los números que se citan del artículo tercero de la Ley quedarán redactados del si
guiente modo:

«7.—Las negociaciones de efectos públicos o de valores industriales o mercantiles que se realicen en 
las Bolsas de Comercio mediante contrato intervenido por Agente de Bolsa o Corredor de Comercio; o 
sólo mediante la intervención de los mismos, cuando no funcionen las Bolsas o en las plazas donde no 
existan; la expedición, abonos en cuenta, recibos y endosos de letras, pagarés, cartas de pago y resguar
dos de depósito o documentos análogos.»

«21.—Los préstamos personales o pignoraticios que se realicen por Bancos o Sociedades y con inter
vención de Agente de Cambio y Bolsa o Corredor oficial de Comercio, tengan o no forma de cuenta co
rriente.»

«20.—Las indemnizaciones, pensiones, beneficios de seguros y subsidios, sea cualquiera su cuantía, que 
perciban los obreros, empleados, funcionarios o sus familiares por virtud de lo dispuesto, en los respectivos 
casos, en las Leyes de Accidentes del trabajo, del Seguro de maternidad, de Retiros obreros o del Régi
men obligatorio de subsidios familiares.»

Artículo ciento uno.—Quedarán sujetos al impuesto, sin exención, los préstamos otorgados por las 
Cajas Benéficas de Ahorro y la Caja Postal, si constan en documento autorizado por Notario, funciona
rio judicial o administrativo, salvo la excepción dispuesta por el número veintiuno del artículo tercero 
de la Ley del Impuesto. Cuando por consecuencia de lo establecido en el presente articulo viniere obliga
da al pago del impuesto la Caja Postal, se estimará a estos efectos que dicho Organismo es una entidad 
independiente del Estado. Asimismo quedarán sujetas al impuesto, sin exención, las transmisiones heredi
tarias de libretas, imposiciones o cuentas de ahorro de la Caja Postal.

Articulo ciento dos.—Estarán exentos del impuesto (concepto «Herencias») los sueldos, gratificaciones 
y demás emolumentos que dejen devengados y no percibidos, al fallecer, los funcionarios activos y los pa- 
slvo¿, los empleados y los obreros.

Artículo ciento tres.—En las transmisiones de Empresas mercantiles e industriales, cuyos titulares es
tuvieren sometidos a la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, la administración po
drá realizar la comprobación ordinaria de valores sirviéndose de j.os. balances y datos obrantes en la
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gación de Hacienda respectiva, sin perjuicio del derecho a exigir el balance correspondiente a la fecha de
la transmisión.

Artículo ciento cuatro.— Las transmisiones onerosas de bienes inmuebles ó derechos reales constituidos 
aobre los mismos, otorgadas por los padres a favor de los hijos, se liquidarán por el tipo de la compraventa 
de inmuebles, salvo que, dado el valor de lo transmitido, el tipo correspondiente de la escala de herencias 
fuere mayor, en cuyo caso se aplicará este último. En los casos de coincidencia de apellidos entre el compra
dor y el vendedor, o el cesionario y el cedente, si no mediase relación paterno-fllial, dará fe de ello el,Nota
rio autorizante, o de concurrir testigos de conocimiento, de lo que éstos aseveren al respecto.

Artículo ciento cinco.— En los expedientes de comprobación de valores relativos a sucesiones «mortis 
causa»,-se fijará de oficio gl valor del ajuar doméstico en un dos por ciento del importe del caudal relicto, 
salvo que los interesados hubieran asignado a dicho concepto una valoración superior.

Artículo ciento seis.—Gon los fines que se expresan en los artículos siguientes se crea un Jurado Cen
tral de Derechos Reales, que se comprondrá asi:  ̂Presidente, el Director general de lo Contencioso; Vocales:
El Subdirector primero/el Jefe de la Sección de Derechos Reales y tres contribuyentes que no perciban re
muneración del Esfcado, designados anualmente por el Consejo de ministros. En caso de empate, decidirá el 
voto.de calidad del Presidente. El Jurado tendrá un Secretario, sin voto.

Artículo ciento síiete.—Si del Registro de Rentas y Patrimonios a que se refiere el articulo cincuenta y 
n u e v e  de esta Ley resultare la disminución del capital privado de una persona y sincrónicamente, o con 
posterioridad, pero nunca después de dos años, el incremento patrimonial del cónyuge o de los hijos, se 
procederá conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

Por,incremento patrimonial se entenderá toda adición de nuevos bienes o derechos a los ya poseídos, 
«n cuánto éstos permanezcan constantes, o la diferencia en más del valor de los bienes o derechos adquiri
dos durante un período de tiempo sobre el valor de los realizados en el mismo lapso. Contrariamente, por 
disminución.se entenderá toda realización de bienes o derechos poseídos sin que medie adquisición de nue
vos, o la diferencia en menos entre el valor de los bienes o derechos adquiridos durante un período de tiem 
po en comparación con el valor de los realizados en el mismo lapso.

El procedimiento se iniciará por acuerdo de la Dirección General de lo Contencioso del Estado. La O fi
cina Liquidadora del domicilio del cónyuge o hijos cuyo patrimonio hubiere aumentado requerirá a éstos y 
al otro cónyuge, o a los padres, para que manifiesten su opinión sobre la procedencia de’ liquidar el Im 
puesto por razón de una transmisión lucrativa entre los cónyuges o entre el padre o madre y los hijos, so
bre una cantidad igual a aquélla en que concurran los incrementos y la disminución de referencia. Los re
queridos expondrán su opinión, y, en su caso, las razones y justificantes que abonen la oposición a aplicar. 
el Impuesto. * <

En caso de explicación Insuficiente, y previa constancia de lo actuado, la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos reales elevará el expediente a la Abogacía del Estado, y ésta, con su dictamen, al Ju
rado Central de Derechos Reales.

El Jurado Central de Derechos Reales, previas las ampliaciones que pueda juzgar necesarias, verá y fa
llará el asunto, declarando en conciencia si ha lugar o no a estimar la existencia liquidable de una trans
misión lucrativa del patrimonio del cónyuge al del otro cónyuge, o del patrimonio del padre o madre al de 
los hijos, y, en su caso, cuantía de la transmisión. Los fallos de este Jurado no serán susceptibles de recur
so alguno. <

Si el fallo fuese afirmativo, se practicarán por la Oficina competente las liquidaciones que procedan.
Artículo cien to  ocho.— La investigación, el procedimiento y el fallo de conciencia a que se refiere el 

artículo anterior serán aplicables, con las variante* necesarias, cuando fallecida una persona sin .dejar 
cónyuge viudo, ni hijos, el Registro de %Rentas y Patrimonios acusare en el desenvolvimiento del patrimo
nio del causante disminuciones que sincrónica o posteriormente, pero nunca después de tres años, sean co
rrelativas de incrementos en el patrimonio de los herederos o legatarios. En ningún caso se aplicará el pre
sente artículo respecto efe disminuciones del capital del causante acaecidas antes de los diez años que pre
cedieron a su muerte.

Artículo ci'snto n u ev e .— Anualmente, a propuesta del Director general de lo Contencioso, el Ministro de 
Hacienda a p r o b a r á  las instrucciones conforme a las que hayan de aplicarse los precedentes a r t íc u lo s  cien
to siete y ciento ocho.

Artículo cien to  diez.— Los datos sobre la fortuna que figuren en el Registro de Rentas y Patrimonios a
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que se refiere el artículo cincuenta y nueve de esta Ley servirán de elemento de investigación en la aplica
ción del Impuesto de Derechos Reales a las sucesiones «mortis causa».

La no aceptación por los interesados de los datos resultantes de dicho Registro dará lugar a que se 
someta el asunto a  la resolución en conciencia del Jurado Central, que fallará previa audiencia de aquéllos 
y las demás diligencias que estime necesarias.

Artículo ciento once.—Cuando de la investigaciión de las altas y bajas de la Contribución industrial 
resultare .el alta de un hijo o cónyuge por razón del mismo negocio en que se dió la baja del padre o del 
otro Cónyuge, se presumirá la existencia de una transmisión lucrativa del antecesor al titular actual. La 
oposición de los interesados determinará la intervención del Jurado Central del mismo modo que en el 
artículo anterior.

Artículo ciento doce.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para mantener, modificar o suprimir en 
congruencia con lo dispuesto eh esta Ley, los artículos séptimo, octavo y noveno del vigente texto legal 
del Impuesto de Derechos Reales.

Artículo ciento trece.—Las mandas a favor de los pobres en general, ordenadas innominadamente por 
el testador y los legados dispuestos nominativamente eri benefiqio de. mutilados absolutos de guerra me
diante invocación en el testamento de este motivo, se gravarán como si sé tratase de transmisiones suce
sorias a favor de hijos adoptivos.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que disponga la aplicación de los tipos impositivos corres
pondientes a las herencias entre hermanos a los legatarios que hubieren sido durante diez años criados 
domésticos del causante, previa justificación como reglamentariamente se determine.

Artículo ciento catorce.—Los tipos de la tarifa del Impuesto, figurados bajo el concepto general de «He
rencias», serán en tanto por ciento de la base los siguientes:
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a ) Hasta 1.000 pesetas ................................... i0 0 •C> 7 0
i

5 1 21 1 31 1 36 45 0
b ) De 1.000,01 a 10,000 pesetas....... 2 5,5 5,5 7,5 4 5,5 | 22 i 32 1 37 47 15
c ) De 10.000,01 a 50-000 pesetas....... (I) 6 6 8 4,5 6 . | 23 | 33 | 38 48 30
rí) De 50.000,01 a 100.000 pesetas....... 5 6,5 ‘6,5 8,5 5 6,5 } 24 1 34 ( 39 49 30
c ) De 100.000,01 a 250 000 pesetas....... 5,5 '7 7 9 5,5 7 1 25 | 35 | 40 50 30
1 ) De 250.000,01 a 500 000 pesetas....... 6 7,5 7,5 9,5 6 7,5 1 26 1 36 ]1 41 52 30
Q ) De 500.000,,01 a  1.000.000 pesetas....... 6,5 8 8 10 6,5 8 27 ‘ 37 1 42 53 30
h ) De 1.000.000,01 a 2 000.000 pesetas....... 7 . 8,5 8,5 10,5 7 8,5 1 28 38 1 43 . 54 30

. i ) De 2.000.000,01 a 5.000.000 pesetas....... 7,5 9 ' 91 11 7,5 9 29 39 1| 44 55 30
1 ) De 5.000.000 en  adelante ........................ 8 10 10 12 8 10 j1 30 40 i 45 57 30

i '  
i

(I) Las transm isiones a favor de los hijos, com prendidas en el apartado c ) ,  se dividirán en dos ^ubapartados, 
como s ig u e :

c ' )  De 10.000,01 a 25.000 p ese ta s: Tipo, 3 por 100 
•  c ” )  De 25.000,01 a  50.000 » » 4 por 100

Artículo ciento quince.— El recargo sobre las s u c e s io n e s  intestadas, q u e preceptúan los números trein
ta y seis y treinta y siete de la actual Tarifa, queda extendido a las sucesiones intestadas entre colate
rales de segundo grado, cuando el causante fallezca después de cumplidos los cuarenta anos.

A rtículo  ciento dieciséis.—Queda suprimida la liquidación suplementaria que, con destino al acrecen
tamiento de los Fondos del Retiro Obrero, se prescribe en los números treinta y seis a cuarenta y uno,
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ambos inclusive, de la actual Tarifa. El Estado consignará en su Presupuesto de Gastos una subvención 
para este fin, que se revisará quinquenalmente. El importe anual de dicha subvención durante el quin
quenio mil novecientos cuarenta y uno-m il novecientos cuarenta y cinco se fija en ocho m illones de pesetas.

Artículo ciento diecisiete.—Se suprime el apartado H) del* articulo cuarenta y cuatro del texto legal 
vigente y se restaura en su vigor el articulo cuarenta y siete del texto legal de veintiocho de febrero 
de mil novecientos veintisiete.

Artículo ciento dieciocho.—Los preceptos de este Capítulo, en cuanto modifiquen las disposiciones has
ta ahora en vigor, se aplicarán a los actos y contratos causados o celebrados a partir del día siguiente 
al de su publicación.

Se aplicarán igualm ente a los causados o celebrados con anterioridad que se presenten a liquida
ción fuera de los plazos reglamentarios y de las prórrogas que hubiesen sido concedidas, siempre que en 
virtud de sus disposiciones hayan de practicarse liquidaciones de cuantía superior a las que fueran proce
dentes según la legislación anterior. Las disposiciones de este Capítulo en cuya virtud hubieran de practi
carse liquidaciones de cuantía inferior a la procedente conforme a la legislación anterior, se aplicarán a 
los actos y cóntratos pendientes de liquidación en las Oficinas Liquidadoras, en la fecha de su publicación, 
y a los que, habiéndose causado tam bién con anterioridad a ella, se presenten a liquidación dentro de los 
plazos reglamentarios.

Lo dispuesto en el presente Capítulo no obsta a la aplicación, cuando proceda, de la Ley de veinti
trés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.

La redacción dada por el artículo ciento de esta Ley al número siete del articulo tercero de la regu
ladora del Impuesto de Derechos reales, será aplicable a todas las pólizas de transmisión de títulos m o
biliarios autorizadas con anterioridad a la vigencia de este texto, siempre que no hubieren sido liquida
das por el Impuesto de Derechos reales.

La no sujeción al Impuesto, establecida por este texto, de los préstamos formalizados en docum en
to privado, t iene efecto retroactivo, salvo que el impuesto  hubiere sido ya liquidado.

/

C A P I T U L O  V I I  
Impuesto del Timbre

Articulo ciento diecinueve.—El Timbre de los documentos de Aduanas a que se refiere el Capítulo c u a r 
to, Título segundo de la Vigente Ley del Timbre, se duplicará, salvo las excepciones contenidas en los dos 
artículos siguientes:

Artículo ciento veinte.—P erm anecerá  sin a lterac ión  el T im bre  correspondiente a los siguientes do
cumentos :

a) Conduces a t ie rra  de los bultos o géneros a granel que expidan los individuos del Resguardo a 
bordo de los buques conductores.

11) Conduces a la Aduana de los bultos descargados.
c) . Recibos de Caja por Derechos de arancel.
d) Levantes de las libretas ta lonarias  de despachos  de muelles.
e) Avisos de la Aduana de en trad a  a la de s a l id a  de géneros de trá n s i to .
f) Avisos de la Aduana de salida a la de e n t r a d a  de generes que se rem iten  por cabotaje.
g) Carpetas  de fac tu ras  de cabotaje  de e n t r a d a .
Articulo ciento veintiuno.—Corresponderá el T im b re  que se expresa a los documentos siguientes;

Pesetas

Manifiesto general de carga que deben fo rm ar los C a p i tan es  de buques al e n t ra r  en las
aguas e s p a ñ o l a s ...............................................................................................................................    10.00

Guia de tránsito  de géneros ex tran jeros  por el in te r io r  del terri torio  nac iona l .................... ... 10.00
Pa-se para la importación temporal de carrua jes  autom óviles  ex tran jeros  que hagan  f re 

cuentes en tradas  y salidas en España, uti l izadles en el plazo de un año   25,00 '
Pase especial pa ra  la m ism a clase de carruajes, cuando  sean de alquiler o particulares,
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Pesetas

para una sola entrada y permanencia en España durante un período de tiempo de
cuarenta d ía s ............................................................................. ................................................................  10,00

i5ase para la exportación temporal de los carruajes automóviles españoles, con facultad' 
de poder hacer frecuentes entradas y salidas a l extranjero durante el plazo, de 
un año ...........................       25,00

Artículo ciento veintidós.—Las órdenes o m andatos de transferencia entre cuentas corrientes del 
nismo o distinto titular, llevadas por Establecimientos de crédito radicantes en territorio español, ae
•emtcgrarán con timbre conform e a la siguiente escala:

TIMBRE

Pesetas

Hasta 1.000 p e s e ta s .......................... ..............................  ... ... . ............. .
De 1.000,01 a 10.000 pesetas ................................................................... ... ... ...
De 10.000,01 a 25.000 pesetas ............................... . ................................. .. ..........
De 25.000,01 a 100.000 pesetas .........  ... ... .........  ... ... ... ... ................
Más de 100.000 p e se ta s ...................................................  ... ... ........ . ... ... ...

0,20
0,40
0,90
1,20
2,40

Artículo ciento veintitrés.—Las imposiciones de toda clase de Cajas de Ahorro vendrán gravadas
por el timbre móvil. Los reintegros de la Caja postal de Ahorros se gravarán conforme a lo dispuesto
en el número quinto del articulo ciento noventa de la Ley del Impuesto.

Artículo ciento veinticuatro.—Quedan sujetas al sobretimbre de emisión las acciones o títulos si
milares de participación en el capital de compañías, que se pongan en circulación en lo : sucesivo, si las
acciones ordinarias de la misma entidad circulantes con anterioridad cotizasen en cualquier Bolsa es
pañola una plus valía superior al veinte por ciento de tfu valor nominal, en la fecha del. acuerdo de 
puesta en circulación, o bien en el precio medio del trimestre precedente a dicho día. Reglamentaria
mente podrá establecerse, en defecto de estos medios, la tasación pericial. N o( están sujetos al sobre- 
timbre de emisión los títulos de renta fija. ,

Artítulo ciento veinticinco.—El sobretimbre de emisión, por cada cien pesetas de valor nominal  del
Titulo, se ajustará a la siguiente escala:
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Artículo ciento veintiséis.—Se exceptúan del g ravam en establecido en los dos artículos anteriores:
a) Las acciones que sean  realizadas por la en tid ad  em isora en pública subasta  bursátil o notarial 

a condición de que las plus valías obtenidas $e in teg ren  en la cuenta de ganancias y perdidas de aquella 
entidad.

b) Las acciones de las C om pañías cuyos títulos no se coticen en Bolsa.
Articulo ciento veintisiete.—Q uedan parificadas, a los efectos del T im bre, con las pólizas a prima fija,  

las pólizas de Seguros m utuos.  
Artículo ciento veintiocho.—Se au toriza bal M in istro  de H acienda p ara  que, en el momento que el 

trab a jo  de la Fábrica Nacional de la M oneda y T im bre haga  oportuno, trip lique el T im bre establecido por 
el artículo  veintidós de la vigente Ley. del Im puesto en relación con pólizas y «vendís» de las operaciones 
bursátiles al contado; y p a ra  que desgrave en un c in c u e n ta  por ciento la escala del articulo ciento trein
ta  y ocho de d icha Ley, sin  perjuicio de lo que especialm ente se dispone en la p resen te  respectó de trans
ferencias. 

Artículo ciento veintinueve.—Las disposiciones de este Capítulo ten d rán  efectividad desde primero de 
enero de mil novecientos cu aren ta  y uno. excepto el articulo  an terio r y el sobretim bre de emisión, que 
se ap licará  a los títu los su jetos y no exentos cuya p u es ta  en circulación se acuerde desde la fecha de pu
blicación de la p re se n te /

C A P I T U L O  V I I I
Impuesto de transportes por mar, aereo y a la entrada y salida por las fronteras

Articulo ciento treinta—Las vigentes ta rifa s  del Im puesto  se duplicarán  por virtud  de esta Ley en el 
tran sp o rte  de cabotaje de viajeros y m ercancías. El tráfico en tre  C anarias y la Península se considerará 
siem pre como cabotaje, regulándose en todo y sin excepción por las norm as fiscales de éste.

Artículo ciento treinta y uno.—En el tran sp o rte  de g ran  cabotaje  y a ltu ra  perm anecerán  sin modifica
ción las p a rtid as  de la ta r ifa  de m ercancías núm eros dieciocho, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinti- 
cuatro , veintiséis, tre in ta  y uno y tre in ta  y nueve. Las res tan te s  p a rtid as  de la ta rifa  de mercancías se 
elevarán  en un cincuenta por ciento. El mismo aum ento  se ap licará  al tran spo rte  de personas en gran 
cabo taje  y a ltu ra . 

Artículo ciento tre in ta  y dos.—Queda suprim ido e l.«G ravam en  para  cancela quebrantos sufridos por 
la  m arina  m ercante».

Artículo ciento treinta y tres.—El tran sp o rte  aéreo  quedará som etido a las siguientes ta rifa s :
TARIFA PARA PASAJEROS

C l a s e  de 
n a v e g a c i ó n

P esetas  (por viajero)

1.ª

                                           2.ª

T r á f ic o  de  p a s a j e r o s  e n tr e  p o b l a c i o n e s  0 p u e r to s  ríe la 
P e n í n s u l a .  I s la s  B a l e a r e s .  C a n a r ia s  y  P la z a s  de  S o 
beranía 0 P r o t e c t o r a d o  E s p a ñ o l  e iv  M a r r u e c o s  (a!
embarque) ....... ................................................................................

C on d e s t i n o  0 p r o c e d e n c ia  de n a c io n e s  e u r o p e a s .  P o 
s e s i o n e s  de  A fr ic a  y  p a í se s  del C o n t i n e n t e  a f r ic a n o  
b a s ta  el E c u a d o r  ..................................................................................... .

5

10

TARIFA PARA MERCANCIAS

Partida Tarifa por 100 kgs. al embarque y desembarque C lase de navegación 
1.ª                 2ª '

U nica.                                                                  M erca n cías  y e fe c to s  de tod as c la se s  . . . . .............................................................. 3                          6
NOTA.- - L a s  clases de la n a v e g a c i ó n  s o n  l a s  i n d i c a d a s  en* la. t ar i ta  p a ra  p a s a j e r o s .NOTA.— En la, - r p p —•> clase de navegación, la cu ota  se cobra ra ún icam ente al em barque. 
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Articulo ciento treinta y cuatro.—Los p receden tes artículos de este Capítulo se ap lica rán  desde pri
m e r o  de enero de m il novecientos cu a ren ta  y uno.

Disposiciones finales
Artículo ciento tre in ta  y cinco,—No son de ap licación  a Jas Sociedades españolas que te n g an  la  • 

totalidad de sus negocios en el ex tra n je ro  las sig u ien tes  refo rm as p recep tu ad as po r esta Ley:
a) La elevación de la T a rifa  I I I  de U tilidades.
b) El so'bretim bre de em isión por las acciones que se syscriban  en el ex tran jerb .
Articulo ciento treinta y. seis.—M edian te un a  L e y  especial se re fo rm ará  y a ju s ta rá  la  ta sa  denom i

nada «Canon de conservación de carre teras» .
Articulo ciento treinta y siete.—C uándo una b a se  tr ib u ta r ia  deba determ inarse , en  ap licación  de las 

disposiciones vigentes, po r cap ita lización  de in te reses, ren tas , pensiones o conceptos sem ejan tes, la  c a 
pitalización se rea liza rá  al tipo vigente del in te rés legal, o sea al cuatro, por ciento. E sta disposición 
entrará en  vigor a p a r t i r  del día sigu ien te .a la  p rom ulgac ión  de la p resen te  Ley.

Artículo ciento treinta y oclio.—E n. las adqu isic iones de títu los, m obiliarios, o en las operaciones 
de suscripción de los mismos, que rea licen  los E stab lec im ien to s de crédito  por cu e n ta  de tercero, la  
póliza del m ed iado r se. ex tenderá  a nom bre del te rce ro , a quien deberá en treg arse  por el E stab lecim ien
to de crédito.

La A dm inistración  te n d rá  el derecho, a los fin es  de la T a rifa  te rc e ra  de U tilidades, de conside
rar form ando p a rte  del activo los títu lo s que según  el R egistro  de R en tas  y P a trim on ios re su lten  a d 
quiridos, y no realizados después, por un  E stab lec im ien to  de crédito , salvo que se probase e rro r im 
putable al Fisco. , ,

Artículo ciento treinta y nueve.—Las im posiciones, lib re tas y cuen tas  de ahorro  en general no ex
cederán en lo sucesivo de tre in ta  m il pesetas por ti tu la r . Los saldos que en la  ac tua lidad  excedieren de di
cha cifra no pod rán  ser increm entados en lo futuro. A p a r ti r  de los diez d ías sigu ien tes a la p rom ulga
ción de esta Ley l̂ i ap e rtu ra  o renovación de lib re ta , im posición o cu en ta  de aho rro  requerirá , p reviam ente, 
que el so licitan te form ule declaración ju ra d a  por escrito  aseverando no ser t itu la r  de n in g u n a  o tra  lib re
ta, imposición o cuen ta  de ahorro . Las lib re tas, im posiciones o cuen tas  de ahorro  ex isten tes en  la  fecha 
d?e prom ulgación de la ; p resen te Ley no podrán  ser objeto de re in teg ro  to ta l o p a rc iá í si, p rev iam ente, no 
se formula una vez po r el t itu la r  declaración, positiva o negativa, respecto de la  existencia de o tras lib re

ólas, imposiciones o cuen tas d e .ah o rro  a su favor. Las declaraciones positivas se re m itirá n  por los E stab le
cimientos a la Delegación de H acienda de la p rovincia p a ra  su  envío al Registro de R en tas y P atrim onios 
del Ministerio.

A los fines de lo d ispuesto en este précepto. se a tribuye al M inisterio  de H acienda la  facu ltad  inspecto
ra necesaria. Por 'dicho M inisterio se podrá  sancionar a los E stablecim ientos in fracto res con m u ltas  h a s ta  
el limite de cien m il pesetas. " <

Articulo ciento cu a ren ta .—Se au to riza al 'M inistro  de H acienda p a ra  d ic ta r una disposición be ca 
rácter general que sancione en concepto de ocultador, con las penalidades que señalen  los respectivos Re
glamentos al t itu la r  de cualquier bien, derecho, em presa, servicio o función que m a n ten g a  la  con tribu
ción o im puesto que coresponda a ta l titu la r id a d  bajo el nom bre de su  an tecesor o cedente.

Artículo ciento cu a ren ta  y uno.—La negativa del con tribuyen te  a som eter a la acción del aprem io fis
cal bienes m uebles o sem ovientes que figurasen a  su favor en el Registro de R en tas y Patrim onios se re 
putará-com o-insolvencia provocada en fraude de acreedores, a m enos que se probare la enajenación  sin 
este carácter, o el erro r d : la A dm inistración.

Artículo ciento cu a ren ta  y dos.—S e suprim e la  ac tua l D irección general de R entas Públicas.
Se crean :
a) Lsl D irección general de C ontribuciones In d u s tr ia l  y dé U tilidades, a la que incum birá la ges

tión de los tr ib u to s expresados en su títu lo .
b) La Dirección general de C ontribución sobre la  R enta , que te n d rá  a su cargo ¿a form ación y con

servación del Registro de R entas y P atrim onios y cu an to  a ta ñ a  a la C ontribución sobre la R enta.
c) La Dirección general de la C ontribución de Usos y Consumos, que cu idará  de la gestión de este 

tributo. '
Sin perjuicio de lo dispuesto en este articulo, el M inistro de H acienda podrá añ ad ir a la com petencia
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de las Direcciones existentes aquellos asuntos que por consecuencia de la redistribución establecida en el 
presente artículo quedaren sin adscripción específica.

El Ministro de Hacienda podrá reorganizar la Administración provincial del Ramo, en consonancia 
con las reformas introducidas por esta Ley,

Artículo ciento cuarenta y tres.—Los Cuerpos dependientes del Ministerio de Hacienda experimen
tarán la siguiente ampliación, distribuida proporcionalm ente entne todas las categorías de las respecta 
vas plantillas: / >'

Cuérpo general: Escala Técnica   300 plazas.
Idem id. Escala A u x ilia r     350 »
Abogados de! E sta d o ............................. ,  25 >
Ingenieros Industria les................................   50 »
Profesores M ercantiles     25 »
Periciales de Aduanas ............ -.......... -................. 25 >
Periciales de Contabilidad   25 »
Auxiliares de C ontabilidad   50 »

Queda autorizado el Ministro de Hacienda para convocar las oportunas oposiciones o  ampliar, las 
convocadas, pudiendo proceder en la provisión de las plazas de nueva creación gradualmente, si ello fue
se más conveniente para la buena selección del personal. 

Se autoriza al Ministro de Hacienda para am pliar en veinticinco plazas el servicio de Liquidadores 
de Utilidades, y en ciento el de Diplomados de la Inspección. 

A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno, *los Liquidadores del impuesto de 
Derechos Reales en los Partidos Judiciales, disfrutarán, con cargo a la Hacienda, una gratificación anual 
de tres mil pesetas, por el servicio de colaboración al Registro de Rentas y Patrimonios.

Todo el personal del Ministerio de Hacienda quedará sometido, al régimen de Tribunales de Honor, 
en la forma que se disponga por Decreto acordado e l  Consejo de Ministros.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.—Los funcionarios que intervengan en la form ación y conserva
ción del Registro de Rentas y Patrimonios y en la gestión de la Contribución sobre las Utilidades, sobre 
la Renta e impuesto de Derechos Reales, vendrán obligados a guardar secreto profesional de los datos 
que conozcan por consecuencia de su  función administrativa y, en caso de violación, incurrirán en el 
grado máximo de las penas fijadas por el Código Penal. No se comprenden en este precepto las certifica
ciones, comunicaciones o manifestaciones ajustadas a derecho.

Artículo ciento cuarenta y cinco.—Los herederos o legatarios de sucesiones o mandas que reúnan las 
características especificadas en la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos' treinta y nueve, 
que no hubieren podido beneficiarse de la misma por habér satisfecho con anterioridad a su promulga
ción  el correspondiente impuesto de Derechos Reales, podrán solicitar durante, el próximo mes de enero, 
mediante la justificación oportuna, la aplicación de dicha Ley y la consiguiente rectificación de las li
quidaciones en su< día giradas, con devolución del exceso que hubieren satisfecho. Esta rectificación no al
canzará más que a la cuota del Tesoro.

Artículo ciento cuarenta y seis.—A los efectos d e esta Ley, en las provincias de Alava y Navarra se ten-, 
drán en cuenta sus respectivas peculiaridades, m ediante las disposiciones convenientes.

Artículo ciento cuarenta y siete.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para publicar textos refundi
dos de las disposiciones reguladoras de- las contribuci ones y los impuestos afectados por la presente Ley, a 
fin de recoger sistemáticamente las reformas introducidas. Por dicho Ministerio ¿e dictarán las normas re
glamentarias, aclaratorias y demás que requiera la ejecución de este texto legal, quedando sin efecto cuam 
tas disposiciones se opongan a lo establecido en el mismo.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos  
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 13 DE DICIEM BRE DE 1940 por la que se concede a doña Concepción D íaz Blan
co, viuda del heroico defensor de Belchite, don A ntonio García Martín, la pensión extra
ordinaria de diez mil pesetas anuales.
Al iniciarse el Glorioso A lzam iento Nacional, -don A ntonio G arcia  M artin , R egistrador de la P ro 

piedad de Belchite, se puso incondicionalm ente, y con  el m ayor entusiasm o, al servicio de España, y no 
sólo cumplió con ex trao rd in ario  celo sus deberes profesionales y adoptó arriesgadas m edidas p a ra  ase
gurar la conservación del Archivo, sino que asum ió el m ando de las m ilicias arm adas en dicha población 
y contribuyó, con su esforzado ejem plo, a elevar el esp íritu  de sus h a b ita n te s ; siendo ú ltim am en te  de
signado por el T en ien te  Coronel Jefe de la  plaza, corno Jefe  de un  secto r al fren te  de cu a re n ta  paisanos 
armados, rsu ltan d o  herido de gravedad. C urado prov isionalm en te  volvió a  su puesto  de honor y de g loria 
hasta que, ro to  el cerco de B elchite y secundando  la s  órdenes de las A utoridades m ilitares, se encam inó 
hacia el vértice del Sillero, con el fin de a lcanzar las lineas nacionales, lo que no pudo lograr po r re 
cibir la m uerte  del enemigo. Pocas horas an tes de m o rir  extendió asiento  de cierre en el D iario de ope
raciones del Registro, haciendo constar que, tran se  u rridas las ho ras reg lam en tarias, no se h ab ia  p resen
tado a inscripción n in g ú n  docum ento.

T ram itado  el oportuno  expediente p a ra  depuración  de los hechos, por el funcionario  designado por 
la Dirección G eneral de los Registros y del N otariado , el in structo r, una vez term inado , lo elevó al ilus- 
trisimo señor D irector general con p ropuesta  de que procedía conceder a la viuda la pensión ex trao rd i
naria, en atención  a los relevan tes m éritos por aquél contraidos. . t

En su v irtud , ten iendo  en cuen ta  su asim ilación, pyara  la determ inación  del h ab er pasivo, a Juez 
de Prim era In s ta n c ia  de en trad a ,

D IS P .O  N G O :
Artículo prim ero.—Se concede a doña Concepción Díaz Blanco, viuda del heroico defensor de Bel

chite, don Antonio G arcía  M artín , la pensión e x trao rd in a ria  de diez mil pesetas anuales, la cual será  
abonable desde la publicación de esta  Ley.

Artículo segundo.—El d isfru te  y cese de esta, pensión  se a ju s ta rá  a los preceptos del E sta tu to  d e ’ 
Clases Pasivas.

A si.lo  dispongo por la p resen te  Ley, dada en M adrid a trece de diciem bre de m il novecientos 
cuarenfik.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 13 DE DICIEM BRE DE 1940 por la que se deroga el artículo diez de la Ley orgá
nica del Notariado y fijando la edad de veintitrés años para tomar parte en las oposiciones 
directas a Notarías y desempeñar el cargo de Notario.
In te rru m p id a  por el Glorioso A lzam iento N acional la provisión de N otarías en tu rno  de oposición 

directa, re su ltan  h a l la rs e ' vacan tes m,ás de tre sc ien ta s  cincuenta, en todo el te rrito rio  nacional; lo que 
obliga a convocar con urgencia  oposiciones p a ra 1 n o rm aliza r este im p o rtan te  servicio.

La conveniencia de que acudan  a las m ism as cuan tos Licenciados en Derecho se hallen  debida
mente .preparados, p a ra  fac ilita r  la provisión del m ayor núm ero de plazas, siem pre después de acred ita r 
la competencia que requiere la función n o ta ria l y el prestigio de la fe pública, aconseja adm itir a las 
•oposiciones a los a sp iran tes  que tengan  cum plida la  edad de vein titrés  años, auñ  cuando no alcancen 
la de veinticinco, al tiem po de com enzar los ejercicios. El único obstáculo que a ello se opone es el a r- 
tículo diez de la vigente Ley orgánica del N otariado, según el cual p a ra  ser N otario se' requiere h ab er 
cumplido veinticinco años. '

Pero si se a tien de  a la fecha de d icha Ley—veintiocho  de m ayo de mil ochocientos sesen ta  y dos— 
en la cual la m ayoría de edad era, ségún el D erecho civil, la de veinticinco años, posteriorm ente esta
blecida por el Código civil en los vein titrés; y a que. tra tán d o se  de oposiciones a R egistradores de la 
Propiedad, el vigente Reglam ento h ipo tecario  ya señaló, cu su artículo  cuatrocientos^ veinte, la edad de 
veintitrés añ o s-p a ra  tom ar p a rte  en las m ism as, parece  lógico m odificar de análogo modo aquella L e y ' 
cu cuanto al referido extremo; siendo por lo dem ás una tendencia  m oderna en casi todos los países, la
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de an tic ip a r la  p len itud  de capacidad  que casi to d o s  fijan  en los vein tiún  años, tendencia  reflejada 

tam b ién  en  el esp íritu  de n u estro  M ovimiento, en ju s ta  correspondencia a l esfuerzo de nuestra juven
tud  en la obra de la  res tau rac ió n  nacional.

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—P a ra  to m a r p a rte  en  las oposiciones d irec tas  a N otarías y p a ra  el desempeño 
del, cargo de N otario  se requiere h ab er cum plido la edad de vein titrés años.

Artículo segundo.—Q ueda derogado, en cuan to  se  oponga a la p resen te  Ley, el artículo  diez de la 
vigente Ley o rgán ica del N otariado  y el sexto, núm ero  segundo, de su R eglam ento.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a trece de diciemíbre d« mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  DE 13 DE DICIEM BRE DE 1940 sobre nombramiento de Abogados Fiscales de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

L a Ley de cinco de abril de m il novecientos cu a tro , al p a sa r la jurisd icción contencioso-adm inistrati
va al T ribunal Suprem o, creó tres  p lazas de A bogado Fiscal p a ra  d icha jurisdicción, reservándolas al Cuer
po de Abogados del Estado en a tención  a la especial ización ad m in istra tiv a  del mismo. En idéntico sentido 
se inspiró  la Ley de vein tisiete  de agosto de m il novecientos tre in ta  y ocho que reorganizó el referido 
Suprem o T ribunal, si bien no concretó la reserva a d icho  Cuerpo de las plazas aludidas. La propia Ley 
an tes  c itad a  de cinco de abril de mil novecientos c u a tro , previendo el caso de no existir concursantes 
en tre  Abogados del Estado, establece la posibilidad de cubrir la vacan tes referidas por los turnos co
rrespondien tes en tre  funcionario^ judiciales y fiscales, precepto que no puede aplicarse sin modificación, 
desde la separación  de am bas ca rre ra s  jud icial y fiscal, y a dicho fin, de acuerdo c'on el Consejo de 
M inistros, y a  p ropuesta  del de Ju stic ia ,

d i s p o n g o :
Artículo prim ero.—L as p lazas a que se refiere el ap artad o  b) del artícu lo  trece de la Ley de vein

tisiete d'é agosto de m il novecientos tre in ta  y ocho, e n  relación con el pá rra fo  cuarto  del artículo segun
do de la Ley de tre in ta  de junio  de mil novecientos tre in ta  y nueve, se rán  cub iertas por funcionarios 
del Cuerpo de Abogados del Estado que ten gan  ca teg o ría  de Jefes de A dm inistración.

Artículo segundo.—Si al quedar vacan te  algún  a de dichas p lazas no hubiere Abogados del Estado 
concursan tes p a ra  cubrirlas, se p roveerán  con fu n c ion ario s  de la C a rre ra  Fiscal que tengan, por lo me
nos, la ca tegoría  de Fiscal Provincial de Ascenso, reservándose  siem pre el tu rn ó  al producirse nuevar 
m ente las d ichas vacan tes p a ra  el Cuerpo de A bogados del Estado.

Artículo tercero .—Q uedan derogadas cu an ta s  disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

D ada en M adrid  a trcec de diciem bre de mil novecientos cu aren ta .
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 11 DE DICIEMBRE DE 1 9 40 por la que se prorroga la vigencia de la de 23 de no
viembre de 1935 sobre ordenación de la producción remolachero y  cañero-azucarera por 
un año más. •
La Ley de v e in titrés  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y cinco que regula la producción y 

transfo rm ación  de la rem olacha y cañ a  azucareras señala, en su artícu lo  doce, una  duración para la 
m ism a de seis años, a p a r t ir  del -día sigu ien te  de s u  publicación.

Notorio resu lta  que la ano rm alidad  que ha  a trav esad o  E spaña d u ran te  el Glorioso Movimiento Na
cional—que h a  inspirado varias disposiciones leg islativas del Nuevo Estado en el sentido  de ampliar los 
plazos legales fijados con an te rio rid ad  al M ovim iento—h a  im pedido la norm al aplicación de la Uy ci
ta d a  d u ran te  todo el plazo de su vigencia. N *
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Por ello debe estimarse prorrogada la aplicación de la misma por lo menos por el tiempo que ha 
durado la anormalidad.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo único.— Queda prorrogada la vigencia de la Ley de veintitrés de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco sobre ordenación de la producción remolachero y caftero - azucarera por un afio
más. I

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se

reconoce oficialm ente el Sindicato Nacional de
Industrias Químicas.
En cumplimiento del artículo undécimo de la 

Ley de seis de diciembre, de mil novecientos cua
renta, a propuesta del Ministro de Industria y Co
mercio y del Ministro Vicesecretario General del 
Partido y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Queda reconocido, a todos los 
efectos, con plena personalidad jurídica como Cor
poración de Derecho público, el Sindicato Nacio
nal de Industrias Químicas de Falange Española 
Tradicionalista  ̂ de las J. O N. S’., cuyos Estatu
tos han sido aprobados por el Mando nacional del 
Movimiento.

Articulo segundo.— De acuerdo con las Leyes de 
veintiséis dé enero dé mil novecientos cuarenta, 
tres de mayo de mil novecientos cuarenta y seis 
de diciembre del mismo año, el Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas es la' única organización 
con personalidad suficiente para la representación 
y disciplina de los intereses de la producción en 
los sectores -hasta hoy incluidos en la competencia 
de la Comisión Reguladora de Industrias Quími
cas salvo aquellos atribuidos ya a un Sindicato 
Nacional, y sin perjuicio de la definitiva clasifica
ción que a cada Sindicato Nacional les se a ’ otor
gada con arreglo al párrafo tercero del artículo 
noveno de la Ley de seis de diciembre ‘de mil no
vecientos cuarenta.

'Artículo ic r c .e r o .S on funciones del Sindicato 
Nacional de Industrias Químicas todas las que le

están atribuidas por el artículo décimoctavo de 
la Ley de seis de diciembre de mil novecientos cua
renta, en la forma que determinan los Estatutos 
del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

El Ministerio de Industria y Comercio, y cual
quier otro, podrán delegar en el Sindicato Nacional 
de industrias Químicas las funciones que fueran 
convenientes para la resolución de los problemas 
económicos que entren en l a , esfera de acción de 
dicho Sindicato.

Artículo cuarto.— E n , virtud de lo dispuesto en 
la Ley de tres de mayo de mil novecientos cua
renta, la Comisión Reguladora de las Industrias 
Químicas resignará en este Sindicato todas las ac
tividades propias del mismo, a que se refieran las 
materias y funciones que comprenden los artículos 
segundo y tercero de este Decreto, quedando di
suelta, de acuerdo con dicha Ley, la referida Co
misión y cesando en el ejercicio directo de las ope
raciones comerciales que venían realizando:

Asimismo, con la publicación de este Decreto se 
dará efectivo cumplimiento en la 'esfera de com
petencia del Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas al apartado segundo de la disposición transi
toria de la Ley de seis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta.

Artículo quinto.— La relación del Sindicato Nacio
nal de Industrias Químicas con el Ministerio de In
dustria y Comercio se establecerá a través de la Se
cretaría General Técnica de éste, la que a estos fines, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de tres de 
mayo de mil novecientos cuarerita, establecerá el 
oportuno órgano de enlace, cuyo titular será el re
presentante del Ministerio de Industria y Comercio 
en el Sindicato Nacional de Industrias Químicas, 
a los efectos del artículo décimotercero de la Ley 
de Bases de la Organización Sindical de seis de 
diciembre de mil novecientos cuarenta.

El Ministerio de Hacienda consignará en pre
supuestos la cantidad necesaria para el sosten!-
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m iento  de la nueva organización, de acuerdo con 
lo establecido en el artícu lo  qu in to  de la Ley de 
cinco de noviem bre de m il novecientos cu aren ta .

Articulo sexto .—El S ind icato  N acional de I n 
d u strias  Quím icas deberá  hacerse cargo de las fu n 
ciones expresadas en este a rticu lad o  en  el plazo 
m áxim o de tre in ta  días, a co n ta r de la fecha de 
publicación del mism o.

Articulo séptimo .—El M inistro  de In d u s tr ia  y 
Comercio y el M inistro  V icesecretario  G eneral del 
Partido , quedan  autorizados' p a ra  d ic ta r  las opor
tu n as  disposiciones a los fines de ejecución del p r e 
sen te  Decreto, quedando derogadas tod as las que 
se opongan al cum plim iento  d’el mismo.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado 
en M adrid a  catorce de diciem bre de m il novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
dicta el Reglamento de la Ley de 23 de septiem bre 

 de 1939 sobre adjudicación de bienes de los 
Sindicatos marxistas a los Sindicatos Nacionales.
A fin de o rd en ar la  com plejidad de casos a fe c ta 

dos por la  Ley de vein titrés de sep tiem bre de m il 
novecientos tre in ta  y nueve, se d icta el siguiente 
.R eglam ento:

Artículo primero.—A ]os efectos de la Ley de 
vein titrés de sep tiem bre de m il novecientos tre in ta  
y nueve, se en tienden  com prendidos en su artículo  
prim ero todos aquellos bienes y derechos p e rten e- _ 
cien tes a las , O rganizaciones sindicales m arx istas, 
a n a rq u istas  o sep ara tistas , y a las A grupaciones de 
ca rác te r ob reris ta  v incu ladas o apoyadas en las c i
tad as  O rganizaciones. ' K

Artículo segundo.—La calificación de las e n tid a 
des y la d e te rm in ac ió n  de los bienes a que.se refiere 
el artícu lo  an td tio r, cuando no figuren  en las O rde
nes de diez de -enero y seis de febrero de mil nove
cientos tre in ta  y siete, o si, figurando, lo juzgara  
conveniente lá Delegación N acional de S indicatos, se 
h ará , a in s tan c ia  de ésta, po r la  Comisión que se 
establece en el articu lo  siguiente.

Artículo tercero.—P a ra  rea lizar la calificación p re 
vista en el articulo  que antecede y resolver cu an tas  
dudas y dificultades pueda ofrecer en la p rác tica  la 
aplicación de la Ley de vein titrés de sep tiem bre de 
mil novecientos tre in ta  y nueve,, se crea una Comi
sión in te rm in is te ria l dependiente de la Presidencia  
del Gobierno, qu£ se denom inará  «Comisión Califi
cadora de Bienes sindicales m arxistas» , y es ta rá  fo r
m ada como a  con tinuación  se expresa:

P residen te : El Subsecretario  de la P residencia del 
G obierno o funcionario  en quien  delegue.

Vocales: Un rep resen tan te  de cada uno de los 
M inisterios de Hacienda, Agricultura., In d u stria  y 
Comercio y Justicia. dcsigna/'os' por los titulares ele

sus respectivos D epartam entos, y o tro  de la Jefatura 
 Superior A dm inistrativa de Responsabilidades Po

líticas, nom brado por la P residencia del Gobierno.
Y u n  rep re sen tan te  de la D elegación Nacional de 

Sindicatos, que desem peñará las funciones de Se
cretario .

Artículo cuarto.—La m encionada Comisión que
d a rá  constitu ida en el plazo de quince días, desde 
la fecha de publicación de este Décreto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberá elevar su pre
supuesto a la aprobación de la Presidencia del Go
bierno. El M inisterio de H acienda a rb itra rá  el cré
dito necesario  p a ra  su  funcionam iento.

Artículo quinto.—La Comisión queda facultada 
p a ra  d irigirse a cualesquiera Organism os oficiales,

' au toridades o funcionarios respecto a  cuanto consi
dere necesario  en relación  con el cumplimiento de 
su finalidad.

Artículo sexto.—La Comisión calificadora de Bie
nes sindicales m arx is tas  se reun irá , previa convoca
toria  del Presiden te, por su  prop ia iniciativa, y a 
instan c ia  de la Delegación N acional de Sindicatos.

Artículo séptimo.—L a 'e jecu c ió n  de los acuerdos 
de esta Com isión se llevará a efecto en virtud de 
la correspondiente certificación de los mismos, ex
pedida por el Secretario , con el visto bueno del Pre
sidente. Sus declaraciones no p re juzgarán  los dere
chos de tercero. *

Artículo octavo.—Se c rea rá  en la  Delegación Na
cional de S indicatos, a sus .expensas y como depen
dencia de la m ism a, un Servicio denom inado de «In
cau tación  y R ecuperación de bienes sujetos a-la Ley 
de ve in titrés  de sep tiem bre de mil Novecientos trein
ta  y nueve», y cuyas atribuciones serán  las siguien
tes:

A) F o rm ar el inventario  de todos los bienes que 
deban p asa r al pa trim onio  de la Delegación Nacio
na l de S indicatos, en v irtud  de la precitada Ley.

B) In v estig ar la existencia de cualesquiera otros 
com prendidos en la m ism a disposición legal.

C) E n tra r  en posesión de los expresados bienes.
D) In s ta la r  en la Comisión calificadora de Bie

nes sindicales m arx is tas  la calificación de las en
tidades y la determ inación  de los bienes, conforme 
a  lo establecido en el artícu lo  segundo.

E) D irigirse en petic ión  de cuémtos datos, ante
cedentes o docum entos estim are precisos, a toda cla
se de funcionarios, au toridades y Organismos pú
blicos.Artículo noveno. - -Todas las autoridades y Orga
n ism os d ep en d ien tes de los’ d istin tos Ministerios que 
ten g a n  en su  poder b ien es de los afectados por la 
Ley de v e in titrés  de septiem bre de m il novecientos 
tre in ta  y nueve, procederán, en el plazo improrroga
ble de quince días, a  h acer entrega de los mismos, 
si ya no lo hubieren  hecho, y p r e v i o  inventario, a 
las resp ectivas D elegac ion es S in d ica les Provinciales.

Articulo décimo. — Las Delegaciones Sindícales
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provinciales se harán cargo de dichos bienes en nombre 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, con 

arreglo  a las prescripciones que ésta dicte al efecto.
Artículo undécim o.—Los valores, títulos mobilia

rios y, en general, los. bienes pertenecientes a las Or
ganizaciones o Agrupaciones comprendidas en la Ley 
de veintitrés de septiembre -de mil novecientos trein
ta y nueve, que se encuentran depositados en los 
Bancos y Cajas de seguridad y no se hallen afecta
dos por el artículo segundo de la Ley de trece de 
octubre de mil novecientos tre in ta  y ocho y por el 
veinte de la de siete de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve, serán transferidos o entregados 
p o r el Banco depositario a la Delegación Nacional 
de Sindicatos, la cual podrá, en su caso, instar la 
oportuna declaración de la Comisión creada por este 
Decreto, conforme a lo establecido en su artículo 
segundo.

Artículo duodécimo.—P ara inscribir o ano tar en 
los Registros de la Propiedad a favor de la Dele
gación Nacional de Sindicatos, los bienes inmuebles 
o derechos reales que deban pasar a la propiedad o 
posesión de aquélla, por acuerdo de la Comisión ca
lificadora de Bienes marxistas, será título bastante 
la oportuna certificación prevista en el artículo sép
timo de este Decreto, haciendo constar en ella, cuan
do los aludidos bienes o derechos reales no figuren 
inscritos, todos los datos sobre título o fundamento 
de tal propiedad o posesión que se hayan tenido en 
cuenta para adoptar el referido acuerdo, los cuales 
deberán detallarse en el correspondiente asiento de 
inscripción, como antecedente de la finca o derecho 
real que se inscriba.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá 
sin perjuicio de que los Registradores de la Propie
dad procedan a inscribir de oficio, en favor de la De
legación Nacional de Sindicatos, todos los bienes que 
con anterioridad al diecinueve de julio de mil nove
cientos .treinta y seis figurasen en los libros del Re
gistro como de propiedad de las Organizaciones sin
dicales y ' Agrupaciones de carácter obrerista com
prendidas en las Ordenes de diez de enero y seis de 
lebrero de mil novecientos trein ta  y siete.

Artículo décimotercero.—Cuando las certificacio
nes de referencia estén en contradicción con algún 
asiento del Registro o se refieran a fincas o derechos 
reales que, por su descripción, coincidan en detalles 
con otros inscritos, se observará lo dispuesto en el 
artículo veintinueve del Reglamento hipotecario.

Artículo déeim ocuarto .—Los honorarios de todas 
•las inscripciones, anotaciones y certificaciones que 
se practiquen o expidan en fa^or de la Delegación 
Nacional de Sindicatos por loŝ  Registradores de la 
Propiedad, para , el cumplimiento de lo dispuesto eu 
la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve., y en estas normas reglam enta
rte serán reducidos al cincuenta por ciento de los 
datados en el Arancel correspondiente, formulando

los expresádos funcionarios la oportuna cuenta para 
su abono por la Delegación Nacional de Sindicatos.

Artículo decimoquinto.—La Comisión calificadora 
de Bienes sindicales m arxistas someterá a la apro
bación de la Presidencia del Gobierno, dentro de los 
quince días siguientes a su constitución, el Regla
mento de su régimen interior.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo ordenado en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 

nombra en el Ministerio de Asuntos Exteriores a 
don Juan  d e  Arenzana y Chinchilla.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro en el Ministerio de Asuntos Exteriores a 

don Juan de Arenzana y Chinchilla, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Cónsul general de Es. 
paña en Túnez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
declara disponible a don Rafael Triana y Blasco.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 

por convenir asá al m ejor servicio,
Vengo en declarar disponible, de ^cuerdo con lo 

preceptuado en el Real Decreto de diecisiete de agos
to de mil novecientos treinta, al Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase en la Legación de España 
en Guatemala, don Rafael Triana y Blasco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ram ón  Ser r a n o  su ñ er
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DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
jubila a don Julio López de Lago y Estolt.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado 
en los párrafos primero y segundo del artículo cua
renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado, y con la clasificación que por derecho le co
rresponda, a don Julio López de Lago y Estolt, Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase, con efectos 
desde el día dieciséis de agosto del corriente año, en 
que cumplió la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro de Asuntos Exteriores,
R AM O N  SERRANO SUNER

DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
nombra Cónsul general de España en Jerusalén 
a don José Buigas de Dálmáu.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Cónsul general de España en Jerusalén 
a don José Buigas de Dalmau, Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, en situación de disponible.
’• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
R AM O N  SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  DEL AI RE

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
dispone el ingreso en la Escala del Aire del Arma 
de Aviación de un Jefe y varios Oficiales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Ley de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Ingresan en la Escala del Aire 

dej Arma de Aviación, causando baja definitiva en 
el Ejército de Tierra, colocándose en el puesto que 
les marcaba la Orden ministerial de veintisiete de 
octubre último, el Jefe y Oficiales siguientes:

Comandante don Francisco Mira Monerri.—In

gresa con este empleo, colocándose, a continuación 
del Teniente Coronel don Francisco Iglesias Brage

Capitán don José Saenz Flores.—Ingresa con este 
empleo, colocándose a continuación del Capitán don 
José Salvo Safont.

Capitán don José Pérez Marín Castro.—Ingresa 
con este empleo, colocándose a continuación del Ca
pitán don* Fernando Alfaro del Éueyo.

Capitán don Angel Ramírez Rodrigo.—Ingresa con 
este empleo, colocándose a continuación del Capitán 
don José Pérez Marín y Castro.

Capitán don José Rubio Gutiérrez.—Ingresa con 
este empleo, colocándose a continuación del Capitán 
don Angel Ramírez Rodrigo.

Capitán don Joaquín de Puig y de Cárcer.—In*
. gresa con este empleo, colocándose a continua

ción del Capitán don Angel Seibape Cagide.
Capitán don Carlos Franco íribarnegaray.—In

gresa con este empleo, colocándose a continuación 
del Capitán don Joaquín de Puig y de Cárcer.

Capitán don Cristóbal Rubio Gutiérrez.—Ingresa 
con este empleo, colocándose a continuación del Ca
pitán don Carlos Franco Iribarnegaray.

Capitán don Manuel Benavides y Martínez de la 
Victoria.—Ingresa con este empleo, colocándose a 
continuación del Capitán don Cristóbal Rubio Gu
tiérrez.

Capitán don Teodoro Pérez de Eulate.—Ingresa 
con este empleo, colocándose a continuación del Ca
pitán don Manuel Benavides y Martínez de la Vic
toria.

Capitán don José Luis Benavides y Martínez d« 
la Victoria.—Ingresa con este empleo, colocándose 
a continuación del Capitán don Teodoro Pérez de 
Eulate.

Capitán don Felipe Galarza Sánchez.—Ingresa 
con este empleo, colocándose a continuación del Ca
pitán don Mariano Cuadra Medina.

Capitán don Antonio Noriega Labat.—Ingresa con 
este empleo, colocándose a continuación del Capitán 
don Felipe Galarza Sánchez^

Capitán don José Guilló Hernández.—Ingresa con 
este empleo, colocándose a continuación del Capitán 
don Antonio Noriega Labat.

Capitán don Andrés Asensi Alvarez-Arenas.—In
gresa con este empleo, colocándose a continuación 
del Capitán don Fernando Martínez Vara de Rey.

Capitán don Antonio de Alós Herrero:—Ingresa 
con este empleo, colocándose a continuación del Ca
pitán don Andrés Asensi Alvarez-Arenas.

Capitán don Manuel Bengoechea Menchaca.—In
gresa con este empleo, colocándose a continuación  
del Capitán don Antonio de Alós Herrero.

Capitán don Antonio Gili Gilí.—Ingresa con este 
empleo, colocándose a continuación del Capitán don 
Manuel Bengoechea Menchaca.

Teniente don Juan Antonio Pallares Martínez.*-



N ú m .  3 5 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 7 7 7

Ingresa con este empleo, colocándose a continuación 
del Teniente don R afael B orrás Torné.,

Teniente don L uii Expósito H erranz.—Ingresa con 
este empleo, colocándose a continuación del T en ien
te don José S astre  Navarro.

Teniente don M anuel Cabello de M ena.—Ingresa 
con este empleo, colocándose a continuación  del T e
niente don Angel Bravo Alabán.

Alférez don Ju an  de Dios M artínez Bodegas.—I n 
gresa con este empleo, colocándose a  continuación 
deV Teniente don Pedro Alvarez G arcía.

. Alférez don M ariano F ranco  Pérez.—In g resa  c o n 1 
este empleo, colocándose a con tinuación  del Alférez 
don Juan de Dios M artínez Bodegas.

Alférez don José Pérez Cruz.—Ingresa  con este 
empleo, colocándose a continuación  del Alférez don 
Mariano Franco Pérez.

Artículo segundo.—El Jefe y Oficiales a  que hace 
referencia el artículo  an te rio r causarán , en la re 
vista de Comisario del próxim o m es de enero, b a ja  
definitiva en las Arm as o Cuerpos de procedencia 
y alta en el Arma de Aviación.

Artículo tercero.—A los que resu lten  colocados 
delante de otros de em pleo superior o m ayor a n ti
güedad les será de aplicación lo dispuesto en el a r 
ticulo tercero de la  Ley de diez de febrero último.

Asi lo'dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a trece de diciem bre de m il novecientos cu a 
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do] Aire,JUAN VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
confieren facultades a las Autoridades jurisdiccio
nales del Aire para conceder licencia de uso de 
armas.
Las mismas razones expuestas en  el preám bulo  

de los Decretos de veintisiete de septiem bre y cinco 
de noviembre próxim o pasado, relativos a los E jé r
citos de Tierra y Mar, aconsejan  a trib u ir a las Au
toridades jurisdiccionales del Aire las facu ltades 
análogas a las conferidas a sus sim ilares en aque
llas Instituciones, sobre licencia de uso de arm as y 
de caza.

En su virtud, a p ropuesta  del M inistro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P  O N G O :
Artículo p r im e r o .—El G eneral Subsecretario  del 

Ministerio del Aire y los G enerales Jefes de Región 
0 Zona Aérea podrán  conceder licencia de uso de ¡ 
aHnas, s.ean o no de caza, al personal m ilita r en ¡ 
activo de su Ejército, con arreglo a lo prevenido en j 
el R e al Decreto de cuatro  de noviem bre de m il no- j 
Pecientos veintinueve y en la Ley de d i e c i s é i s  de 1

mayo de m il novecientos dos, p a ra  los E jércitos de 
T ierra  y Mar.

Artículo segundo.—El M inistro del Aire queda a u 
torizado p a ra  d ic ta r las instrucciones necesarias p a ra  
la aplicación del p resen te Decreto

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
• M adrid a trece de diciem bre de m il novecientos .cua

ren ta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza el registro de concesiones mineras en 
zonas reservadas por el Estado, cuando se trate 
de minerales que no sean objeto de la reserva o 
de disposiciones especiales.
El Estado, en uso de la facu ltad  qub se reservó 

por Real Decreto de prim ero de octubre d£ m il no 
vecientos catorce, confirm ada por la Ley de M inas 
Potásicas, de dieciocho de Julio de m il novecientos 
dieciocho y ra tificad a  por la  Ley de siete de junio  
de m il novecientos tre in ta  y ocho, h a  establecido >en 
su favor varias reservas de terrenos en  d is tin tas  zo
nas de la  Península, suspendiendo encellas la a d 
m isión de registros m ineros.

En unos casos elevó a definitiva la  reserva h echa 
con ca rác te r tem poral; en  o tros co n tin u a  con ca 
rác te r  transito rio , y en alg u n o s dejó libres de toda 
clase de reservas los correspondientes terrenos. Por 
o tra  parte , en unas ocasiones la  suspensión de re 
gistros afectó ún icam ente a los que p re ten d ían  las 
su stancias m inerales que m otivaron  la reserva, y 
en o tras se refirieron a toda clase de m inerales.

La prohibición de ad m itir nuevas solicitudes de 
registro  se justifica por la necesidad de que se con
serven los criaderos reservados en toda su in teg ri
dad , de que no su fran  perjuicio  alguno directo o in 
directo, de que su explotación no encuentre trabas 
de ningún, genero, y por la consideración de que en 
toda concesión se pueden explo tar legalm ente cu an 
tas  sustancias m inerales existan  en la mism a.

Mas, es indudable, que si en los terrenos que el. 
Estado se reserva, por ser probable la existencia en 
ellos de su stan c ias  cuya producción considera de in 
terés nacional, existen otros m inerales que, si no 
poseen estas circunstancias, si tienen la suficiente 
im portancia  p a ra  ser exp lotados ,  con la consiguiente 
v en ta ja  para  la Economía y p ara  el Tesoro, debe 
otorgarse su concesión con las g a ran tía s  necesarias 
#n favor de la in tegridad  del criadero reservado por
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e l Estado y siem pre que el petic ionario  tra te  de c rea r 
nuevas riquezas y no de conseguir^ una fácil es
peculación.

La Ley de siete de junio  de mil novecientos tre in 
ta  y ocho, al facu lta r  a la A dm inistración p a ra  con
d ic ionar las concesiones m ineras haciéndolas com 
patib les con los in tereses nacionales, desde sus m ás 
elevados conceptos h a s ta  la sim ple conveniencia eco
nóm ica, nos indica la m a n e ra  de d a r a la cuestión 
una solución sa tis fac to ria  im poniendo a  las conce
siones m ineras  en zonas reservadas, de las su s ta n 
cias que no sean  objeto de la reserva, las condicio
nes que los O rganism os com petentes es tim en  nece
sarias  p a ra  p ro teger eficazm ente la conservación y 
explotación de los criaderos reservados por el Es
tado.

F undado  en las an te rio res  consideraciones, dé 
acuerdo con el Consejo de M inistros, a p ropuesta 
del de In d u stria  y Comercio,

D I S P O N G O :
$A rtículo prim ero.—U na vez transcu rridos ocho 

dias com pletos, a p a r t i r  del siguiente al de la  p u 
blicación del p resen te  D ecreto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, se ad m itirán  en los correspon
d ientes G obiernos Civiles nuevas peticiones de re 
g istros m ineros que afec ten  to ta l  o p a rc ia lm en te  a 
algunas de las, zonas reservadas por el Estado con 
ca rá c te r  tem poral o definitivo, siem pre que soliciten 
la  explotación de sustanc ias d is tin tas  de las que ori
g inaron  la reserva  y de aquéllas cuya exploración, 
investigación y explotación están  reguladas por d is
posiciones especiales.

Artículo segundo.—Se exceptúan  los te rrenos d o n 
de ex istan  aluviones auríferos, en los que, a ten o r 
de lo dispuesto en la Ley de siete de junio  de m il 
novecientos tre in ta  y ocho, no podrán  o torgarse con- 

 cesiones de n in g u n a  clase de m in e ra l . .
Articulo te rc e ro —C uando en la O rden que es ta 

bleció la  reserva en favor del E stado no ‘se concre
tasen  las su stancias que la m otivaron, co n tin u a rá  
en suspenso la adm isión de toda clase de registros, 
ín te rin  no se hag a  la correspondiente ac larac ión  o 
se lib rare  de la reserva la correspondiente zona.
 Artículo cuarto .—A p a r t ir  de la publicación de 
este D ecreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se. po nd rán  en tram itac ió n  los expedientes de 
reg istro  m inero que, por a fec ta r a zonas reservadas 
con ca rá c te r tem poral o definitivo, tuvieran , su spen 
d ida aquélla y se refiriesen  a sustancias d is tin tas  de 
las que m otivaron  la reserva.. Si en  la co rrespon
d ien te  O rden  de suspensión no se especificasen éstas, 
co n tin u ará  la suspensión h a s ta  oue se haga  la  opor
tu n a  aclaración.

Artículo quinto,—La concesión de registro  que 
a fe c ta  parcial o to ta lm ente  a alguna zona reservada 
tem poral o defin itivam ente por el Estado, d a rá  de

recho a la explotación de todas las sustancias de la 
clase B de las que establece la Ley de veintitrés de 
septiem bre de m il novecientos tre in ta  y nueve, con 
excepción, en la p a rte  que ocupa dicha zona, de las 
que m otivaron  la reserva.

Articulo sexto.—U na vez efectuadas las demarca
ciones de registros que ocupen .terrenos reservados 
por el Estado in fo rm ará n  las correspondientes Je- 
fa tu ra s  de M inas, y posterio rm ente  el Instituto Geo
lógico y M inero de España, acerca de la procedencia 
o im procedencia de o to rg ár la concesión, teniendo 
en cuen ta  los perju icios que pudieran  irrogarse a 
los criaderos objeto de reserva, y, en caso de ser 
su d ic tam en  favorable a la concesión, propondrán 
las condiciones especiales que hayan  de imponerse 
a aquéllas, p a ra  la aplicación ineludible de los ar
tículos siete, diez y once de la  Ley de siete de junio 
de m il novecientos t re in ta  y ocho. La Dirección Ge
n era l .de M inas y Com bustibles, después de oído el 
Consejo de M inería, dictáná la resolución que pro
ceda.

Artículo séptim o.—Si la  resolución fuese contra
ria  al o torgam iento  de la concesión y la reserva .de 
terrenos estuviese hecha con carác te r temporal, que
d a rá  en suspenso el expediente h as ta  que ésta se 
eleve a defin itiva o se libren  de la reserva los te
rrenos correspondientes. En el prim er caso, llegado 
ese m om ento, se can ce la rá  el expediente, y en el 
segundo caso, se co n tin u ará  su tram itación sin im
poner condición especial a lguna a los efectos .indi
cados.

A rtículo .octavo.—En cuan tas  disposiciones se dic
te n  ep lo sucesivo estableciendo nuevas reservas de 
terrenos en favor del Estado, se harán  constar las 
su stanc ias  a que aquéllas afecten, o si se refieren a 
todas las que puedan  existir, a los efectos de la ad
m isión de nuevos registros.

A rtículo noveno.—Queda autorizado el Ministcric 
de In d u str ia  y Comercio p a ra  d ic ta r las normas re
g lam en tarias  qüe estim e oportunas para la aplica
ción de este Decreto. '

Artículo décimo.—Q uedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo q u e 'se  establece en el 
p resen te  Decreto.

Dado en M adrid a veinticinco de noviembre df 
m il novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
%El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA
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M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 14 de diciembre de 1940 por el que se 
faculta al Instituto Nacional de Colonización para 
establecer el cultivo del arroz en todos aquellos 
terrenos pantanosos o impropios para otros apro
vechamientos agrícolas.

¡

Las condiciones económicas desfavorables en que 
desenvolvía, con anterioridad a la guerra de 

liberación, el cultivo del arroz, por las dificultades 
de, colocación que ofrecía el exceso de producto no 
absorbido por el consumo nacional, motivaron el 
Deüreto dé\ Ministerio de Agricultura, de veinti
s ie te  de mayo de mil novecientos treinta y tres," 
por el que se prohibió en todo el territorio la aco
tación de nuevos terrenos para dedicarlos a arro
zales; pero cambiado en deficitario el signo de esta 
producción, no sólo por la disminucióti de rendi
miento unitario, sino por el aulnento de consumo 
producido por la escasez de otros productos a los 
que tal c.ereal puede, afortunadamente, reempla
zar, no debe lógicamente mantenerse una medida 
restrictiva dictada en circunstancias totalmente 
distintas a las actuales.

Si a ello se une que el arroz es la planta culti
vada con la que puede iniciarse, en mejores con 
diciones de éxito, la explotación de terrenos de de
terminada salinidad e insustituible en las primeras 
etapas de conquista de los de deficiente sanea
miento, queda reforzada la necesidad de derogar 
las disposiciones legislativas que impiden la im 
plantación de su cultivo aun en tierras de tales 
condiciones.cn las que difícilmente p u e d e  ser 
reemplazado ,

No e$ presumible que ci aumento de produc
ción que por ello pueda originarse determine un 
exceso sobre la cifra de eonsumo, dado el ritmo 
necesariamente lento de la explotación de tales te
rrenos y el carácter transitorio del cultivo; pero, 
aparte de que fácilmente podrá ser reducido en 
cualquier momento por la adopción de las me
didas pertinentes, puede descartarse el inconve
niente de esta remota eventualidad destinando a 
fines'de panificación el exceso ’ que momentánea
mente pudiera presentarse.

Atendiendo a estas consideraciones, a propuesta 
tel Ministro de Agricultura, formulada de acuerdo 
ton lo establecido en la base ¿reinta y dos de la 
W  de Colonización de Grandes Zonas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo *primero.—Se faculta al Instituto Na- 
nal de Colonización para establecer el cultivo

del arroz en todos aquellos terrenos pantanosos o 
impropios para otros aprovechamientos agrícolas, 
que necesiten o puedan necesitar este cultivo para 
llegar a su normal producción agrícola.

Artículo segundo.—JE1 Instituto Nacional de Co
lonización podrá conceder autorización para culti
var el arroz, en terrenos de la naturaleza indicada, 
a las Sociedades de Colonización y Asociaciones de 
Sustitución previstas en la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos treinta y nueve y enti
dades o particulares que reúnan las condiciones que 
por el Ministerio de Agricultura se establezcan.

Articulo tercero .—El Servicio Nacional del Trigo 
queda obligado a adquirir, para destinarlo a la pa
nificación, el exceso de cosecha de arroz que pu
diera producirse en cualquier momento a conse
cuencia de las necesidades de cultivo a que se re
fieren los artículos anteriores. • '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a catorce de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

'El Ministro de Agricultura.
JOAQUIN BETUMEA BURIN

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 declarando 
urgentes, a los efectos de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, las obras de construcción de 190 vivien
das protegidas en Torelló (Barcelona).

Destruido un gran número de viviendas de la 
población de Torelló (Barcelona), por las recientes 
inundaciones que han asolado aquella zona, se hace 
necesario arbitrar, con. la mayor urgencia posible, 
nuevas viviendas para las familias que se encuen
tran sin hogar; y resultando imposible la inmediata '  
adquisición de los terrenos necesarios, por la opo
sición de algunos de sus propietarios, se hace in
dispensable la aplicación del procedim iento de ex
propiación establecido en la Ley de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve, a la superficie 
de terreno comprendida en el proyecto aprobado 
por el Instituto Nacional de la Vivienda.

Por ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único .—Sé declaran urgentes, a los efec
tos prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treinta y nueve, las obras para la cons
trucción de ciento noventa viviendas protegidas, en 
Torelló (Barcelona), según el proyecto aprobado
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oficialmente por el Instituto Nacional de la Vi
vienda el día diez de diciembre del año en curso, 
siendo la extensión "total de terrenos afectada por 
la expropiación, la de cuarenta y tres mil doscien
tos cuatro metros cuadrados con cinco decímetros 
cuadrados.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado 
en Madrid a trece de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 10 de diciembre de 1940 
por las que se concede autorización 
a los señores que se menciona para 
importar en régimen de admisión  
temporal hojalata para envases.

Excmo. $i\: Vista la instancia que'; 
dirige a este Ministerio don Sil vino 
Navarro Rico, como Gerente de la ra
zón _ social «Hijos de Amador Nava
rro, S. A.», dedicada a la exportación 
de aceites de oliva, establecida y ma
triculada enM onóvar (Alicante), y con 
sucursal en Valencia, en la que solici
ta que se conceda a favor de la misma 
autorización para importar en régimen 
de admisión temporal, con carácter 
permanente, hojalata para su trans
formación en envases destinados a la 
exportación de los indicados productos, 
señalando para las importaciones y ex
portaciones la Aduana de Valencia y 
haciendo constar que la transforma
ción indicada se verificará en la fá
brica de don M. Faubel Escrig, de Va
lencia ;

Resultando que con referencia a lo 
instado, no se ha presentado reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición; '

‘  Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia, y reglamen
tadas, con carácter general, por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de Adua
nas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Regla
mento para’ su aplicación de 16 de 
agosto de 1930 y que, ppr tanto, es pro
cedente el acuerdo de este Ministerio, 
segpn lo que determina el párrafo ter
cero del articulo 6.° del Reglamento 
citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a los aceites nacionales del gra
vamen inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase. lo que supone determinado mar
een de favor que ha de redundar en 
ivmefi'eio de la contratación de dichos 
productos én los mercados ^tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con . 
la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo- v 
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de aceites dé 
oliva, a favor, y precisamente a su 
nombre, de. la razón social «Hijos de 
Amador Navarro, S. A.», exportadora

i de dichos productos, establecida y ma
triculada en Monóvar (Alicante), y con 
sucursal en Valencia, calle de la In
dustria, número 4. '

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se verificará ijor la 
Aduana de Valencia, considerada como 
matriz a los efectos reglamentarios; su 
transformación en envases, se realiza
rá, por cuenta del concesionario, en la 
fábrica de don M. Faubel Escrig, si
tuada en Valencia, en la calle de Al- 
girós, número 5, y la exportación de 
estos envases conteniendo aceites de 
oliva se efectuará por la referida Adua
na de Valencia, estableciéndose como 
condición precisa que lleven, litogra
fiadas o a troquel, marcas nacionales 
registradas, con la indicación: «Aceite 
de Oliva Español».

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
admisiones temporales, y de conformi
dad con lo ya establecidQ para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice, pre
cisamente, dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en 
la Real Orden de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de la 
hojalata importada,, en concepto de 
merma y desperdicios, será el *5 por 
100, y el importe de sus derechos ha
brá de ingresarse en firme en el mo
mento de verificarse la importación, 
quedando obligkdo el beneficiario de 
esta admisión temporal7 a l afianza
miento de los derechos arancelarios 
del líquido resultante de aquella de
ducción, en la forma <pie previene el 
artículo 4. °  del Reglamento. v

5.® Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida: y en  cuanto a 
determinadas formalidades a cumplir

, respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá ate- 
nerse $1 concesionario a lo dispuesto 
en el articulo 135 de las Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas y 'a  las ins
trucciones que, a tales efectos, puedan 
dictarse por el Ministerio de Hacienda, 
para que sirvan de norma a'las Adua
nas y a los importadores.

G.° En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras 
duplicadas de las diferentes clases d* 
hojas o planchas, según su grueso j 
calidades, anotándose para cada una 
de las muestras obtenidas el peso poi 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administración 
en el ejercicio de las funciones de or
den fiscal qué le son propias, haya d< 
realizar á la reexportación y durant* 
el proceso de transformación indus 
trial, a cuyo efecto deberá consignar» 
de manera expresa*en la factura d< 
exportación el peso total de ^'mer
cancía envasada, la clase, tamaño j 
peso de los eñvases, así como el núme 
ro de éstos; acompañando muestras sil 
soldar de los mismos, para que la Adua 
na de salida pueda comprobar y expq 
dir certificación de la cantidad de ho 
jalata exportada, a los fines de can
celación de las obligaciones prestadas 

7.° Se cumplimentarán las demái 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di 
rección General de Aduanas las me
didas que la práctica del servicio acon
seje, para la debida exactitud en las 
comprobaciones.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1940.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

Excmo.' Sr,: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio don Ramón 
Gelabert Monserrat, fabricante de con
servas y pulpa de albaricoque, esta
blecido y matriculado en Felanitx (9 a* 

leares), en la que Solicita autorización 
para importar en régimen de 
temporal, con carácter permanente, n 
jalata para su transformación en en
vases destinados a la exportación d 
los productos de su industria, señalai * 
do para las importaciones y expor
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clones la Aduana de Palma de Mallor
ca, y haciendo constar que la trans
formación indicada ha de realizarse en* 
la fábrica del solicitante, situada en la 
Carretera de Porreras, sin númefo, en 
el citado pueblo-de Félanitx;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha presentado reclam a
ción alguna dentro del plazo reglam en
tario;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición;

Considerando que la admüsión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia, y re
glamentadas, con carácter general, por 
el articulo 135 de las Ordenanzas de 
‘Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para, su aplicación de 16 de 
agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el párra
fo tercero .del artículo 6.° del Regla-* 
mentó citado; y 

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial d e ' los derechos de 
Arancel- de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados extran
jeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de qa Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:
• l.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en .blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti

lados a la exportación de conservas y 
pulpa de albaricoque, a favor, y preci
samente á su nombre, de don Ramón 
Gelabert Monserrat, fabricante de di
chos productos, establecido y matricu
lado en Félanitx.

2.° Como se solicita, la importación 
^ la hojalata se - verificará por la 
Aduana de Palma de Mallorca, consi
derada como matriz a los efectos re- 

. glamentarios, realizándose la transfor
mación de aquella mercancía en enva- 
,ses en la propia fábrica del concesio- 
nar|o. situada en la . Carretera de Po
dras, sin número,' en Félanitx, y la 
exportación de las conservas y pulpa 
de albaricoque, acondicionadas en los 

•citados, envases, por la referida Adua- 
Qa-de Palma de Mallorca 

3° De acuerdo cop lo que determi- 
n<j el artículo 8.° del Reglamento de 
amisiones temporales, y de conformi- 
dad c°n io y  ̂ establecido para casos 
«hálogos, se otorga la presente auto
mación con carácter permanente y 

.Adicionada a Que la transformación 
€ lá hojalata importada y su consi

guiente reexportación se realice, pre
cisamente, dentro del plazo de dos 
años a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en 
la Real Orden de 3 ■ de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de la 
hojalata importada, en concepto de 
merma y desperdicios, será el 5 por 
100, y el importe de sus derechos ha
brá de ingresarse en firme en el mo
mento de verificarse la importación, 
quedando obligado el beneficiario de 
esta admisión temporal al afianzamien
to de los derechos arancelarios del lí
quido resultante de aquella deducción, 
en la forma que previene el artícu
lo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir res
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác
tica • de los servicios; deberá atenerse 
el concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas y a las instruccio
nes que, a tales efectos, puedan dic
tarse por el Ministerio de Hacienda, 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores.

6.° En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras 
duplicadas de las diferentes clases de 
hojas o planchas según su grueso y ca
lidades, anotándose para cada lina de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya. de realizar 
a la reexportación y durante el'proce
so de transformación industrial, a cuyo 
efecto deberá consignárse de manera 
expresa en la factura de exportación 
el peso total de la mercancía envasa-' 
da, la clase, tamaño y peso de los e le 
vases, así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar de 
los mismos, para que la Aduana de 
salida pueda comprobar y expedir- cer
tificación de la cantidad de hojalata 
exportada, a ios fmq* de cancelación 
de las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección General de Aduanas las medi
das que la práctica, del servicio acon
seje, para la debida exactitud en las 
comprobaciones.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; E. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1940.

 CARCELLER SEGURA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e

limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de diciembre de 1940 
por la que se regula el régimen de 
transbordo de mercancías en los 
empalmes de Ferrocarriles de dife
rente ancho de vía .

limo. Sr.: Paña el buen régimen de 
transbordo de mercancías en los em
palmes de ferrocarriles de diferente 
ahcho de vía,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° En el caso de suspensión de fac
turaciones en una zona determinada 
de vía ancha para atender tráficos 
obligados, dicha suspensión afectará 
en el mismo grado a las lineas dé vía 
estrecha que afluyan a estaciones de 
dicha zona. Las mercancías en.curso  
de transporte sobre la línea de vía es
trecha, o que se encuentren esperan
do su transbordo en empalmes, corre
rán igual suerte que las de sus respec
tivas categorías (urgentes, .preferentes 
y ordinarias) que se encuentren so
bre los muelles y playas de vík ancha 
pendientes de expedición. Aquellas 
mercancías en curso dé transporte en 
el ferrocarril de vía estrecha' que se 
encuentren.sobre vagón tendrán, den
tro de su categoría, preferencia pal*a 
su expedición a lós efectos de dejar 
disponibles ios vehículos. A • <

2.° Cuando por acumulación de va
gones de vía estrecha en un transbor
do sea preciso llevar al mismo máte
la iál en cantidad que suponga una sus
pensión ó limitación de cargues en» lá 
zona inmediata de la vía ancha co
rrespondiente, se ordenará la suspen
sión en la vía estrecha de las factu
raciones de mercancías de la misma 
categoría de las que haya de afectar 
las limitaciones o prescripcionesim 
puestas en la vía ancha.

Esta medida se tomará, cuando el 
material de una línea de vía estrecha 
lleve en el empalme más de 48 horas 
sin posibilidad de transbordo. *

3.° Todos los, acuerdos del Servicio 
de Coordinación referente a suspen
siones, limitación o reanudación de 
facturaciones serán dados por conduc
to de la División correspondiente.

La División o Divisiones conjunta
mente, si afecta el empalme a dos de 
aquéllas, abrirán, si así lo estiman 
conveniente, un expediente para la in
vestigación del proceso que directa o 
indirectamente ha podido ser*causa 
del conflicto.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
lyladrid, 19 de diciembre de 1940. •

PEÑA BOEUF
limo Sr. Director General de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.
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ORDEN de 19 de diciembre de 1940 
por la que se amplía a las carreteras 
los estudios referentes a electrifica
ción de ferrocarriles encomendados 
a su Comisión de Estudios y Pro
yectos.

limo. Sr.: La Ley de 5 de octubre 
de 1940 (B O LETIN OFICIAL del 11), 
por la que se regula la concesión ad
ministrativa de las lineas de trans
pórte realizado por trolebuses, señala 
nuevas directrices para la explotación 
del tráfico en las carreteras con uti
lización de los recursos nacionales de 
energía, y ofrece amplio campo para 
el desarrollo de las actividades pro
vinciales, municipales, de empresa y 
particulares; pero para aquellos casos 
en que el interés público rebasa el 
marco local, reserva al Estado la fa
cultad de decidir la implantación de 

 tales servicios (artículo 3.°) y enco
mienda al Ministerio de Obras Públi
cas, en su función de constructor, con
servador y explotador de sus carrete
ras y- caminos, el establecimiento de 
las líneas, en los casos en que el Es
tado así 'lo acuerde (artículo 4.°).

Cabe, por consiguiente, al Estado la 
facultad de decidir sobre la conve
niencia de lleva;* a la práctica el es
tablecimiento de los servicios que sean 

 solicitados por intereses locales; pero 
le corresponde, además, la iniciativa 
de la electrificación de la carretera, 
cuando ei interés general así lo acon
seje./

En uno y otro caso es preciso que 
por organismo competente se realicen 
los estudios y se aporten los informes 
y datos necesarios para que el Esta
do íiueda formar juicio que permita 
adoptar resoluciones con acierto.

La Comisión de Estudios y Proyec
tos de Electrificación de • Ferrocarri
les, constituida por Orden ministerial 
de 2 de marzo último, viene desarro
llando una labor interesante en la 
preparación de la electrificación de 
los ferrocarriles,: habiendo dado cima, 
entre otros trabajos importantes, al 

 dé propuesta del plan general de elec
trificación de la red, motivo por el 
cual dispone de antecedentes, expe
riencia y. especializacion, que pueden 
ser aprovechados si se extiende su ac
tividad a la electrificación de las ca
rreteras.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.º La Comisión de Estudios y 
Proyectos de Electrificación de Fe
rrocarriles se denominará en lo suce
sivo Comisión de Estudios y Proyec
tos de Electrificación de Ferrocarri
les y Carreteras, y extenderá sus tra
bajos .aí estudio de la électrificación 
de los transportes por carretera que 
i *. precisen camino especial de roda
dera.

2.° La Comisión, además de reali
zar los trabajos, evacuar los informes 
y desempeñar las comisiones que tie
ne encomendadas, se atendrá en su 
función, por lo que se refiere a la 
carretera, a lo siguiente;

a) Informar las peticiones de con
cesión de líneas de transporte sobre 
las carreteras o caminos, cuando uti
licen la energía eléctrica como motoi.

b) informar las peticiones que ha
gan las entidades o particulares para 
la implantación por el Estado de ser
vicios de transpórte por carretera uti
lizando la energía eléctrica, cuando 
hayan de ser sufragados, en total o
en parte, por el Estado mismo.

c) Proponer al Ministerio de Obi’as 
Públicas, aportando los elementos de 
juicio y realizando los estudios nece
sarios, la electrificación de los tra
yectos de carretera que reúnan con
diciones de tráfico y características 
particulares adecuadas.

d) Redactar los proyectos de elec
trificación de los trayectos de carre
tera que se le encomienden.

e) Froponer las normas a que ha
yan de ajustarse la electrificación de 
la§ carreteras y la explotación de los 

 servicios electrificados.
3.° Las Jefaturas de Obras Públi

cas propondrán a la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera el estudio 
de los proyectos de electrificación ,de 
los trayectos de carreteras a su car
go en los que estimen conveniente 
este servicio, y aportarán a la Comi
sión cuantos datos requiera de ellas 
para el cumplimiento de la misión 
que le ha sido encomendada.

4.° La inspección y vigilancia de 
las instalaciones y servicios de trac
ción eléctrica en explotación serán 
ejercidas por las Jefaturas de Obras 
Públicas, en la fprma que en cada 
caso se disponga.

5.° La -concesión, construcción e 
inspección de las líneas de transporte 
que precisen de camino especial de 
rodadura se regularán de v acuerdo con 
fas disposiciones vigentes, indepen
dientemente d é lo  que se prescriba en 
esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1940.

/  PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por
Carretera. . •

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 por 
por la que se fija el sueldo mínimo 
para los empleados de oficina en ge
neral y peonaje no encuadrado en 
industrias reglamentad a s .

limo. Sr.: En estudio actualmente 
por este Ministerio la reglamentación 
del trabajo para los empleados de ofi
cinas en general, no adscritos a una 
industria regulada por los reglamen- 
tos hasta ahora aprobados, lá ampli- 
tud\con. que necesariamente han ae 
récogerse los informes precisos, moti
va un forzoso detenimiento en' su ela
boración, incompatible, por circuns
tancias reales, con la misión que al 
Departamento le corresponde de ve
lar por una justa retribución de los 
trabajadores, de acuerdo con las posi
bilidades económicas.

Al igual que en las citadas, ocuri}e 
con otras actividades o trabajos ma
nuales encuadrados, úrico en' indus
triales .cuyas relaciones laborales no 

‘ han siao aún reglamentadas, o de de* 
fícil clasificación profesional en otros 
casos, pero todos necesitados de una 
norma que fije la retribución mínima 
del trabajador.
. Base para ello proporcionan por 

equiparación los vigentes reglamentos 
de trabajo en la industria sidero-me* 
talúrgica y para la agricultura, los 
cuales, por su extensión, se aplican y 
han sido adaptados a los diversos,m€* 
dios de vida y categorías profesiona
les.

En- su virtud,
Este Ministerio ha acordado dispo

ner ló siguiente:
1.º  Los sueldos de los empleados de 

oficinas o empleados administrativos, 
en general, no adscritos a una indus
tria cuyas relaciones laborales hayan 
¿ido reglamentadas con posterioridad 
al 1.° de febrero de 1938, se acomo
darán, como mínimo, a los fijados pa
ra la industria sidero-metalúrgica en 
el artículo 14 del reglamento de 11 de 
noviembre de 1938, y en relación con 
las categorías profesionales que la mis
ma disposición señala y zonas territo
riales establecidas para su aplicación.

Los aumentos de sueldos por bienios 
y quinquenios se aplicarán sobre el 
sueldo base de • la categoría; teniendo 
en cuenta los ^ños de servicio en la 
empresa.

2.° Los 001*61*08 de trabajos manua
les ocupados en faenas para las cuales 
no se haya fijado un salario en normas 
aprobadas por este Departamento o 
sus organismos competentes, percibi
rán,como mínimo, el señalado para el 
peonaje no especializado en el artículo 
12 del reglamento ya citado de 11 
noviembre de 1938 y con sujeción
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las zonas allí establecidas, si el tra
bajo se ejecuta en capitales de pro
vincia o núcleos de población conside
rados come industriales; cuando se 
realice en medios rurales, el jornal 
mínimo se ajustará al que rija con 
el mismo concepto para los trabajos 
agrícolas no determinados.

3.o Los Delegados de Trabajo pu
blicarán en los «Boletines Oficiales» de 
cada provincia, la presente Orden con 
aquellas instrucciones prácticas que 
requiera la aplicación de sus disposi- 
ciónes, que entrarán en vigor desde la 
lecha de su inserción en el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y con carác
ter retroactivo al de primero del ac
tual mes de diciembre para aquellos 
suélaos no abonados en efectivo en el 
día de su publicación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BU R IN  

Umo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE TRABAJO  

Tribunal de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Facultativo Nacional de 

Estadística

Lista de los aspirantes admitidos en las 
indicadas oposiciones.

D. Manuel García Ouro.
D. Francisco Oliva Oromi.
D. Félix Ripalda Echarren.
D. José Luis Morales Morales.
D. Juan Cruz San Román Ramírez. 
D. Vicente Bielza j-aguna.
D. Antonio Man tero ‘Naranjo.
D. Juan Alcalde Aranda.
D. Glicerio Bermúdez Romero.
D. Francisco Hernández Martíne2- 

Arcos.

D. Eloy Villegas Pereira.
D. Rafael Gómez Rodríguez.
El aspirante don Manuel García 

Ouro queda admitido a condición de 
que justifique antes del día 15 de ene
ro próximo el abono de los correspon
dientes derechos de examen.

Contra la presente lista podrán di
rigirse al Tribunal, en el plazo de diez 
días, naturales a contar desde ' el si
guiente al de la publicación1 de la 
misma, las reclamaciones que se es
timen procedentes, acompañando en 
todo caso los justificantes que corres
pondan.

Maldrid, 20 de diciembre de 1940.—El 
Vocal Secretario (ilegible).— V.° By El 
Presidente ( ilegib le).

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LO TE R IA  NACIO NAL

NOTA de los números y poblaciones a que han correspondido los 4.4 premios mayores del sorteo cele
brado en este día.

■ Núms.
Premios

Plus.
Poblaciones . Núms.

Premios

Ptas.
Poblaciones

43.944 
41.105 
4.940 

41.458, 
23.p41 

i 26.033 
4.485 

42.733 
15.722 
52.548 
32.797 

769 
25.453 
53.366 
39.752 
37,928 
29.046 
50.440 
49,824 
2.510 

47.007 
904

15.000.000
lO.ÜOÜ.QOO
6.000.000
3.000.000
1.500.000

750.000
750.000
500.000 ,
500.000
250.000
250.000
250.000
250.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
75.000
75.000
75.000
75.000

Madrid.
Barcelona.
Madrid’
Reus.
Las Palmas.
Madrid y Barcelona, 
Sevilla.

• Barcelona.
Córdoba.
Madrid.
Las Palmas.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Valladolid.
Barcelona.
Barcelona.
La Coruña.
Logroño.
Oviedo,
Vigo.
Madrid.

5.532
53.141
46.833
55.689
47.273 
26.780
44.952 
29.271 
58.566 
52.073
4.027
8.844

32.381
34.368
23.133
15.273 
37.746
43.952 
37.193
5.991

95
13.262

75.000
75.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 
50.Q00
50.000 
50 000
50.000
50.000

Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.
Bilbao.
Valencia y Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Barcelonk.
Valls y Granada.
Ceuta.
Barcelona.
Madrid.
Granada.
Madrid.
Madrid. , , 

• Madrid y San Sebastián 
Alicante.

• Valencia y Sevilla.
Madrid.
Granada. y

Madrid, 21 de diciembre de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 2 de enero de 1941

Ha de constar de cuatro series de 42.000 billetes cada una, al precio de 100 pesetas el billete, divididos 
en décimos a quince pesetas; distribuyéndose 4.302.670 pesetas en 2.031 premios para cada serie, de la 
manera siguiente: 

Premios 
de cada serie Pesetas

15 de 15.000 ... ... ...............................  ..............  ............. M. ........................................ .............
1.506 de 1.500 .......................................................................  ........ ................................ .....................................

99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la cen
tena del premio prim ero.....................................................................................................................

99 ídem de 1.500 id. id., para los .99 números restantes de la centena del premio segundo. 
99 ídem de 1.500 id. id., para los 99 números rest.antes de la centena del premio tercero. 
99 ídem dé 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto. 
99 ídem de 1.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio quinto. 

2 ídem de 7.500 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior al del premio
prim ero.......................................... f. .......... ......... .......................................................................:. ...

2 ídem de 6.000 id. id., para los del premio segundo.............................................  .....................
2 ídem de 5.000 id. id., para los del premio tercero ................................... .... ............. . ...

\ 2 ídem de 4.000 id. id., para los del premio cu arto .........................................................................
2 ídem de 2.085* id. id ’, para los del gremio qu in to... .............................................................. ...

500.000
300.000
150.000
75.000
50.000

225.000 
2.259.000

148.500
148.500
148.500
148.500
148.500

15.000
12.000 
10.000

8.000
6.170

2.031 4.352.670

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segun
do, tercero, cuarto y quinto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 42.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. *

Para la aplicación de las aproximaciones de 1. -̂0 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero oo- 
. rresponde, por ejemplo, al númeí’o 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 

desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero, cuar
to y quinto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción
del ramo.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto las operaciones de los sorteos. Al día i-
guiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los * números premiados.

Los premios ..e pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con
presentación y entrega los mismos.

Madrid, 12 de abril de 1940—El Director general. Fernando Roldán.


